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Introducción 

 

Jugar para un niño es la posibilidad de recortar un 

trocito de mundo y manipularlo, solo o acompañado 

de amigos, sabiendo que donde no pueda llegar lo 

puede inventar. 

Francesco Tonucci, 2014 

 

Hace 6 años, reflexionando sobre la ciudad y el papel que en ella tenemos y 

deberíamos tener las y los arquitectos, caí en cuenta que al momento de diseñar y 

construir la ciudad estamos muy acostumbrados, en tanto que diseñadores, a ver 

a las personas como “usuarios”, como entes ajenos sin rostro, y no como personas 

con sentimientos, anhelos, saberes, experiencias y expectativas. Y los más invisibles 

de todos en el diseño de espacios urbanos han sido las niñas y niños, incluso en 

aquello que les es más propio: los espacios de juego, sustituyendo sus propias 

experiencias y expectativas por las de los adultos o, en el caso más común, 

relegándolos al último nivel de importancia.  

 

Esta actitud frente a la niñez se expresa con claridad en la proliferación de 

espacios de juego en lugares residuales de la ciudad, en una suerte de inclusión 

mal entendida. Fue en ese momento que consideré que otra práctica profesional 

en la construcción de la ciudad y sus espacios es necesaria, como dicen Pyatok y 

Weber, “los diseñadores no son unos profesionales que hacen proyectos para 

otros, sino que crean con otros aquello que un público informado puede proyectar 

para sí mismo” (Pyatok & Weber, 1976, p. 8). 

 

A partir de ese momento comencé a buscar espacios de participación 

profesional que se acercaran a este propósito, y lo encontré en el trabajo con las 
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niñeces. Esto representó, y lo sigue siendo, un desafío que puedo resumir en una 

pregunta: ¿Cómo hacer para que niñas y niños reconozcan la ciudad y se 

reconozcan dentro del espacio urbano? 

 

Esta es la pregunta que animó esta investigación urbanística, poniendo en el 

centro a la niñez en tanto que ciudadanos con derecho a decidir sobre su ciudad, 

considerando para el diseño de espacios urbanos, entre otras herramientas, al 

juego como práctica transversal a las niñas y niños. Pensar en el diseño 

participativo como articulador de comunidad y de empoderamiento, como 

detonador de procesos sociales benéficos para las comunidades que atraviesan 

dinámicas de violencia y desigualdad social. 

 

Aunque las desigualdades sociales tienen una larga historia en México, fue 

a partir de la década de 1970 que se fueron acrecentando con el cambio de modelo 

económico, cuando en América Latica comenzó el giro hacia el modelo neoliberal. 

Respecto a las políticas urbanas, este nuevo modelo económico implicó proyectos 

privatizadores, una reducción de los derechos sociales y la pérdida del sentido del 

espacio público vinculado al bien común, donde se aspira a lograr la convergencia 

de apertura, accesibilidad y pluralidad como atributos de la ciudad democrática, y 

se impuso una ciudad privada y cada vez más excluyente (Kuri et al., 2017, p. 40).  

 

Este tipo de modelo de ciudad desencadenó otro tipo de efectos como la 

producción del espacio desde una visión capitalista y de consumo, enfocada en la 

velocidad y para los automóviles, agudizando aún más las desigualdades y la 

dispersión de la ciudad en el territorio, provocando que más personas estuvieran 
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alejadas del acceso a los servicios e infraestructura de calidad que provee la ciudad 

central, teniendo un gran impacto negativo en las poblaciones de niñas y niños. 

 

Aunado a la desigualdad espacial y la ciudad dispersa, no hay que perder de 

vista que venimos de una sociedad y un Estado que históricamente han 

conceptualizado a las niñeces como sujetos de proteccionismo, como resultado de 

una expresión adultocéntrica, es decir, con una serie de mecanismos y prácticas 

que subordinan a las personas jóvenes (menores de 18 años), atribuyéndoles 

características como falta de razón, madurez, responsabilidad o seriedad (Vásquez, 

2013), lo que agrega una capa más de desigualdad y discriminación hacia este 

grupo poblacional. Por lo tanto, estamos ante un grupo etario que ha sufrido los 

estragos de una ciudad desigual y violenta que prioriza la velocidad sobre las 

personas coartando su autonomía, y que además les ha invisibilizado y 

menospreciado en la vida urbana y comunitaria a lo largo de los años. 

 

Entendiendo la participación como la intervención de la sociedad civil en 

asuntos públicos que implica un proceso deliberativo con el gobierno que tiene la 

intención de introducir o modificar cursos de acción estatal, este proyecto de 

investigación busca contribuir al diseño de política pública con perspectiva de 

niñeces y al cambio de modelo de ciudad desigual en el que estamos viviendo, 

desigualdad etaria, económica, social (Castañeda, 2018); promoviendo la 

participación de las niñas y niños en la creación y mejoramiento del espacio público 

en las ciudades.  

 

Tanto desde el ámbito de la sociedad civil como de las políticas públicas del 

gobierno federal, se han realizado esfuerzos en los últimos años para incluir 
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ejercicios de participación ciudadana en diversos niveles. Se puede apuntar que, si 

bien es cierto que existen muchas iniciativas desde la sociedad civil que buscan 

impactar en las ciudades a través de un modelo co–creativo que involucra a la 

diversidad de actores que inciden en un espacio, sus alcances son limitados. Sobre 

las políticas públicas, lo que se aprecia son diversos problemas en el diseño e 

implementación efectiva de las iniciativas de participación. ¿Cómo hacer efectiva y 

operativa la participación de las niñas y los niños en la creación y mejoramiento del 

espacio público en las ciudades? Desde la perspectiva que anima esta 

investigación, esto puede atenderse desde el diseño de políticas públicas que 

recuperen las experiencias generadas desde la sociedad civil, pero que atiendan al 

espíritu de toda política pública: lograr mejores condiciones de vida para todas y 

todos. Es por ello, que el centro del análisis de esta investigación está en las formas 

en que se han diseñado e implementado políticas públicas con contenido de 

participación ciudadana.  

 

Partiendo de un primer análisis se consideró que, por sus planteamientos 

de diseño y con alcance nacional, el Programa de Mejoramiento Urbano operado 

desde la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), sería el 

caso de estudio. Este programa comenzó a operar en 2019, y de acuerdo con sus 

reglas de operación tiene el objetivo de:  

 

mejorar las condiciones de habitabilidad urbana de la población que reside 

en los Polígonos de Atención Prioritaria seleccionados para las 

Intervenciones Integrales, considerando la precariedad de la vivienda 

relativa a su calidad y espacios, al mismo tiempo que contribuye al 

otorgamiento de la certeza jurídica de la tenencia de la tierra, en 
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combinación con sus entornos inmediatos, reduciendo los déficit de 

infraestructura básica, complementaria, de equipamiento urbano y espacios 

públicos, así como los elementos ambientales y el ordenamiento del paisaje 

urbano, la movilidad y conectividad, con la participación de las comunidades 

involucradas, contribuyendo de esta manera al acceso y ejercicio del 

derecho a la ciudad de las personas. (DOF, 2020) 

 

Sin embargo, como se señaló antes, es importante tener en cuenta otras 

experiencias de buenas prácticas desde la sociedad civil sobre la participación con 

niñas y niños en el espacio público que puedan enriquecer la política pública. Así, 

aunque el caso de análisis es el Programa de Mejoramiento Urbano, se consideró 

revisar una experiencia desde la sociedad civil, en este caso, por el conocimiento 

previo de ella; se integró como un elemento de contraste la experiencia de la 

Colectiva Mujeres Mexiquenses de Ecatepec (MMUE) y Exploradores de la ciudad 

para la creación del Centro Comunitario Copilco en Ecatepec de Morelos, Estado 

de México.  

 

La estrategia metodológica para el desarrollo de la investigación se alimentó 

de la perspectiva de Joan Subirats (Subirats, 2008, p. 111). Su propuesta permite 

analizar la política pública desde dos dimensiones: a) la institucional, que tiene que 

ver con los marcos jurídicos que dan las bases para tal política, así como sus reglas 

operativas del programa; y b) la sustantiva, que se pregunta por la forma en que 

un problema público es resuelto; es decir, cuál es su impacto en el territorio, cómo 

se opera la política en el espacio y de qué manera impacta a la comunidad. 

Atendiendo a estas dimensiones metodológicas, el análisis se centrará en dos 

momentos: el análisis del marco normativo vigente en materia de infancia, espacio 
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público y participación; y, por otro lado, el análisis de la implementación del 

programa. 

 

Para complementar el análisis, se consideró relevante incluir una tercera 

dimensión: los actores que convergen en el espacio público en donde se 

implementa el programa. Es decir, funcionarias y funcionarios, así como la 

población beneficiaria. Para este nivel de análisis, se realizaron entrevistas 

semiestructuradas a funcionarias de SEDATU, así como niñas y niños beneficiarios, 

sin embargo, también fueron tomadas en cuenta las opiniones de las autoridades 

municipales, así como población adulta que participaron de estos ejercicios pilotos. 

La elección de este instrumento de recolección de datos respondió a la flexibilidad 

que brinda y permitió abordar diversos temas de interés para la investigación, 

captando las creencias, opiniones, valores y conocimientos del entrevistado, que 

de otra manera no podrían ser asequibles pues no son observables. Asimismo, se 

realizaron entrevistas con actores del proyecto Centro Comunitario Copilco, que 

permitió contar con elementos de contraste para el análisis del PMU. 

 

Este análisis desde diferentes dimensiones permitió vislumbrar la forma en 

que está concebido el programa, por un lado, pero por otro, muy importante, la 

forma en que éste se territorializa y, sobre todo, qué piensan las niñas y los niños 

del proceso, así como quienes se encargan de la implementación. Para poder 

entender la manera en que se podría integrar de manera eficaz la participación de 

las niñeces en el programa.  

 

 Los resultados de la investigación se exponen en cinco capítulos. En el 

capítulo uno se abordan los aspectos conceptuales e históricos que enmarcan la 
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investigación. En el capítulo dos se aborda la dimensión institucional del análisis de 

la política pública. En el capítulo tres, se aborda la dimensión sustantiva de la política 

pública, así como la intervención desde la sociedad civil. En el capítulo cuatro se 

aborda la tercera dimensión de análisis de los actores involucrados en el proceso 

de implementación de la política pública. Y finalmente en el capítulo cinco, se integra 

los resultados y las conclusiones del análisis del Programa de Mejoramiento 

Urbano. 

 

La participación de las niñeces en la creación y mejoramiento del espacio 

público en las ciudades será efectiva y auténtica en el territorio en la medida en 

que las estrategias metodológicas de participación para niñas y niños se entiendan 

y se imbriquen en los procesos del diseño e implementación de la política pública, 

impactando de manera positiva en la comunidad, en beneficio del derecho a la 

ciudad de las niñas y los niños con un enfoque de ciudadanía temprana. 

 

Para efectos de esta investigación, y en la búsqueda de la visibilización de los 

cambios sociales y culturales por los que atraviesa nuestra sociedad, así como para 

propiciar ampliar la mirada hacia la diversidad, se entiende que no es apropiado 

hablar de los “niños” como un colectivo, para referirnos a las niñas y los niños, 

entendiendo que el lenguaje refuerza los estereotipos y las desigualdades, y 

tratando también de repensar otro modelo diferente al modelo universal, único y 

homogéneo de las niñas y los niños. En esta búsqueda de la conceptualización, se 

optó por dejar de lado el concepto de “infancias”, en el ejercicio de reflejar la 

diversidad y lo heterogéneo que es este grupo, debido a que según el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española (Anders, 2001) menciona que la palabra 

infancia viene del latín ´infans´ que significa “el que no habla” o la “incapacidad de 
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hablar”, en un sentido más de expresión o incluso de expresarse de una manera 

inteligible para otros; por lo tanto, para romper con los estereotipos y las 

desigualdades de este grupo que ha sido históricamente invisibilizado y marginado, 

se optó por el uso del término “niñeces” entendiendo en él, la diversidad que les 

atraviesa, como sujetos y sujetas sociales de derechos, con participación y voz 

propia, interpelando la visión adultocéntrica y la forma en que se les conceptualiza. 
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I. Capítulo 1. Una nueva lectura de la ciudad 

 

El miedo como forma de exclusión 
 

Los espacios públicos requieren un debate público y la 

participación ciudadana a lo largo del proceso de 

concepción, producción y gestión. ¿Participación de 

quién? La lista podría ser interminable. También se 

podría simplificar respondiendo ´participación de 

quienes se manifiesten interesados´. […] El derecho al 

espacio público es en última instancia el derecho a 

ejercer como ciudadano que tienen todos los que 

viven y que quieren vivir en las ciudades. 

Jordi Borja, 2003 

 

¿Participación de quién?, Jordi Borja lanza esta pregunta, y responde que de 

quienes se manifiesten interesados. Pero ¿si quienes están interesados no tienen 

permitido participar? ¿Qué sucede con quienes han sido sistemáticamente 

impedidos de tener voz y mucho menos voto en lo que se refiere al espacio público 

y la ciudad? Históricamente, esta ha sido la condición de niñas y niños: 

invisibilizados en el espacio público, en la ciudad. Como personas adultas, hemos 

adoptado una posición de proteccionismo hacia las niñeces desde una visión 

adultocéntrica, donde sustituimos sus propias experiencias y expectativas por las 

nuestras, que les vulnera e impide el ejercicio pleno de sus derechos.  

 

De acuerdo con la UNICEF (2012) la mayoría de las niñas y niños en el mundo 

viven en entornos urbanos. En México casi el 80% de la población entre 0 y 17 años 

habita en entornos urbanos, de los cuales, casi el 22% habita en entornos de alta y 

muy alta marginación urbana, según datos de INEGI y CONAPO. Esto muestra una 

proporción significativa de habitantes urbanos que regularmente son excluidos de 

las políticas urbanas, lo que nos “lleva a cuestionar la idea del derecho a la ciudad 
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para todos” (Gülgönen, 2016: 333), y más ahora en este giro contextual que vino a 

darse debido a la pandemia provocada por la COVID-19, que justamente tiene a las 

ciudades como su zona cero, al registrarse en éstas el 90% de los casos de contagio 

(ONU Hábitat, 2020). 

 

Esta situación, viene sin duda, a obstaculizar también las iniciativas de 

respuesta. Antes de la pandemia ya se registraba una cantidad significativa de niñas 

y niños enfrentando condiciones particularmente difíciles debido a dos rasgos 

distintivos: su dependencia de las condiciones de vida de los adultos a cargo de su 

cuidado, y la prolongación de sus efectos a lo largo de la vida, sumando la 

vulnerabilidad adicional a la que están por el rezago histórico del que han sido 

parte en las ciudades, principalmente los que se están desarrollando en ambientes 

de marginalidad.  

 

Según la CEPAL, aproximadamente un tercio de las niñas y niños habitantes 

de ciudades en América Latina y el Caribe, “subsisten en condiciones de pobreza, 

sin poder acceder a las ventajas urbanas en servicios de calidad de vida, debido a 

que las condiciones de vivienda —en particular en los barrios marginados—, la 

infraestructura y acceso a servicios, no satisfacen sus necesidades” (Born et al., en 

Gülgönen, 2016: 335). Es importante aclarar que, si bien las consecuencias de las 

desigualdades de las niñeces en situación de pobreza son más agudas, la exclusión 

a la que la ciudad somete a toda la diversidad de niñas y niños es una situación 

generalizada , particularmente, como lo apunta Ziccardi, a partir de la última ola 

modernizadora del espacio urbano, que refuncionaliza las ciudades y las regiones 

urbanas para adecuarlas a los requerimientos de la economía global, 
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transformando rápida y profundamente no sólo su fisonomía sino también las 

complejas relaciones que existen entre la economía, la sociedad y el territorio.  

 

¿Cuándo las niñeces y juventudes perdieron la libertad de estar en el espacio 

público? ¿Cuáles fueron las causas y los agentes que operaron para limitar su 

autonomía en el espacio público? Para poder responder esto, es necesario 

entender que, en México, las niñeces y juventudes han sido hasta nuestros días, 

unas de las etapas más intensamente gobernadas (sistemáticamente) de la 

existencia personal, según Nikolas Rose (Sosenski, 2021), buscando someter sus 

cuerpos a un uso del espacio público supervisado que empobrece su movilidad, 

coarta su sociabilidad y su conocimiento del entorno. Asumimos, como sociedad y 

por lo tanto, como Estado, que la juventud es una etapa de preparación para el 

mundo adulto; una etapa de transición de la vida que adquiere valor en la medida 

en que está referida al mundo adulto y su importancia consiste en que “en algún 

momento” se llegarán a adultos (Vásquez, 2013). 

 

Esta concepción de las niñeces y juventudes sin duda se vino a reforzar a 

partir de la segunda mitad del siglo XX en la Ciudad de México con el uso que se 

dio del miedo para limitar su presencia en el espacio público, provocando que el 

Estado transfiriera la responsabilidad de su protección y el cuidado en el espacio 

público a las madres y padres. El Estado mexicano, constituido en el siglo XX como 

el administrador del espacio público, poco hizo para garantizar la autonomía de las 

niñas, niños y juventudes en la ciudad (Sosenski, 2021). Esta exclusión estuvo 

marcada por la clase social, ya que el repliegue de los espacios públicos se dio 

primordialmente en los estratos medios y altos de la sociedad, dejando a los 

sectores populares en la indefensión estatal en la ciudad ya que estos nunca 
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tuvieron la alternativa de dejar de ocupar el espacio, era y sigue siendo una 

necesidad. Esto a lo largo del tiempo trajo consigo una creciente intolerancia hacia 

las niñeces en el espacio público, lo que terminó por sacarlas de los espacios, 

robarles su relativa libertad y autonomía para implantarles parámetros de 

comportamiento adulto (Sosenski, 2021).  

 

Vemos cómo el uso del miedo desde el Estado, con ayuda de los medios de 

comunicación, contribuyeron a la definición y constitución del problema social de 

la inseguridad, conformando entonces comunidades emocionales que limitaron las 

acciones de los individuos para acorralarlos y oprimirlos fuera del espacio público 

que se iría reconfigurando en función de las lógicas de la mercantilización. Y 

Hobbes lo caracteriza bien, menciona que “el miedo por sí solo no obliga a la 

obediencia si el pueblo no creía que el sometimiento por el miedo le reportaría 

algún beneficio”. Debemos verlo como algo que se alimenta de manera colectiva 

desde diversas perspectivas y en este caso, desde los medios de comunicación y el 

Estado (Robin, 2010). 

 

Cultivar el miedo supone una forma de control, de ejercicio del poder y 

dominio sobre el otro, como una forma de violencia simbólica, normalizada y 

estructural que plantea Bourdieu. Esto sin duda nos llevó a transitar hacia las 

sociedades del riesgo, orientada a la vigilancia, el control y la prevención de riesgos 

en la que las niñas y los niños serían un objetivo importante de tales esfuerzos.  

 

Se construyó una retórica del miedo; niñas y niños son paulatinamente 

expulsados del espacio público, violando sus derechos y atentando contra su 

desarrollo, pero nadie cuestiona los motivos legítimos para la protección de las 
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niñeces. Es una técnica de control muy efectiva que le funciona al Estado como 

forma de control y autorregulación social en la niñez, transfiriendo la 

responsabilidad del cuidado en el espacio público, como ya se dijo, a las personas 

cuidadoras. 

 

Las niñeces aprenden a sentir con lo que sus madres y padres transmiten 

en casa, y con las restricciones que les ocasionan las emociones de los adultos que 

les educan para tener miedo a la calle, al espacio público y a las personas 

desconocidas (Sosenski, 2021), afectando su construcción como sujetos colectivos, 

agregando otra dimensión de desigualdad social en el espacio. 

 

Sin embargo, lo que comenzó como una forma de control desde el Estado y 

de los medios de comunicación, poco a poco se fue transformando hasta llegar a 

lo que vivimos ahora, un país donde la violencia y la inseguridad han permeado en 

todos los niveles, tanto en el ámbito público como privado. Sumando una nueva 

capa de exclusión espacial para las niñas y niños, y en general para todas las 

personas históricamente vulneradas. Ya no podemos hablar de un espacio público 

que ha sido vaciado por un miedo infundado. La violencia e inseguridad son algo 

tangible que ha roto el tejido social y marcado la historia del tiempo presente. 

 

Neoliberalismo y mercantilización de las ciudades 
 

A finales del siglo pasado, Latinoamérica y el Caribe atravesaron un periodo de 

transformación económica, social y política que repercutió indudablemente en la 

configuración de sus ciudades. Los gobiernos migraron a modelos neoliberales, 

resultando en una profundización en la segregación socioespacial, acentuando la 
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marginación en sus entornos urbanos. Esto supuso un repliegue y adelgazamiento 

del aparato estatal, para verse sustituido por entidades privadas.  

 

Los altos niveles de precarización y de abandono por parte del Estado, 

provocaron que las poblaciones menos favorecidas cohabiten en territorios 

hostiles (sin acceso a su derecho a la ciudad), donde se tienen que dar a la tarea 

de construir las condiciones de habitabilidad, lo que abre los espacios para una 

participación con diversos grados de verticalidad (Nivón, 2005, p. 160). 

 

Lezama señala que la historia de Latinoamérica está definida por sus 

ciudades, desde la colonial hasta la ciudad metropolitana, como el escenario de los 

movimientos políticos, sociales y económicos. Sin embargo, una característica que 

cruza a todas las urbes de la región es el desorden y la pobreza. Pero no la pobreza 

y la marginalidad en sí mismas, sino los mecanismos de reproducción de manera 

estructural (Lezama, 1993, p. 309). Esto es crucial para entender como están 

geográficamente distribuidas las desigualdades sociales en la ciudad 

latinoamericana, y como se puede trabajar desde los barrios para lograr tener 

mayor incidencia en lo local con una transformación en la urbe. 

 

Es mucho más sencillo a su vez, poder territorializar los programas y las 

políticas públicas y crear una incidencia real, a través de mirar lo barrial y lo vecinal, 

de tomarlo como la célula para la territorialización de las políticas públicas y los 

programas con el objetivo de crear una participación comunitaria dentro de 

procesos de participación ciudadana. Si bien hoy en día las ciudades están 

expuestas a múltiples mensajes y formas de comunicación en el tiempo y en el 

espacio, y en general los encuentros son fugaces y con mucha gente, es difícil 
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conocer a todos, sin embargo, las identidades de tipo vecinal se han convertido en 

ocasión de lucha política para defender la calidad de vida.  

 

Para el Centro para el Desarrollo Económico y Social de América Latina 

(Desal), la marginación tiene un corte histórico, Es decir, la región siempre ha sido 

dependiente de los intereses de las metrópolis desarrolladas, otorgando a la región 

el rol de zona de extracción de materias primas en demanda de estas metrópolis 

desarrolladas. Por lo tanto, el proceso de urbanización en la región no ha sido algo 

tan autónomo, pues responde a las condiciones en todo momento, así como a las 

cambiantes formas del sistema de relaciones de dependencia con el resto del 

mundo capitalista. Debido a esta dependencia es que las ciudades en la región se 

han visto rebasadas con una explosión demográfica en la segunda mitad del siglo 

XX. 

 

Canclini subraya que las ciudades han desdibujado sus límites, lo que ha 

provocado que la repartición de los servicios, infraestructura, se hagan de manera 

desigual en el espacio, lo que ocasiona que muchos habitantes de las periferias no 

tengan acceso directo a ellos y se desanimen a salir a espacios de esparcimiento 

muy arbitrariamente concentrados en el centro, lejos de sus viviendas.  

 

Hablamos entonces, de una repartición desigual del equipamiento y sobre 

todo del espacio público, provocando un cambio en la dinámica social, en los 

estratos medios y altos, que va de lo público hacia lo privado; el centro comercial 

viene a suplir esta carencia de espacios públicos de convivencia, aprovechando y 

promoviendo una visión aspiracionista de la sociedad, que agudiza la 
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reorganización de las prácticas urbanas hacia lo privado (Canclini, 2005, p. 11) y 

hacia la mercantilización del tiempo libre. 

 

En ese sentido, Capel confirma que los grandes centros comerciales, cada 

vez más estéticos y configurados como calles comerciales, atraen a la población a 

disfrutar el día con diversas actividades al interior (compras, cine, comida, belleza, 

entretenimiento), diluyendo un poco la frontera entre lo público y lo privado (en la 

concepción social, más no en la económica), donde lo privado surge como suplente 

de un espacio público en evidente estado de abandono o en barrios carentes de 

él, aunado al aumento de la inseguridad y la violencia. (Capel, 2013, p. 172) 

 

El consumo como aspiración se instaló en nuestras sociedades capitalistas, 

donde los centros comerciales tratan de crear ambientes agradables y seguros por 

el hecho de que se sabe que dentro solo pueden estar los que pueden pagar el 

acceso, es decir, se deja fuera la ciudad real con todos los conflictos que ello 

implica, se diluye lo artificial con lo auténtico, pero sobre todo lo público con lo 

privado. Se trata, en palabras de Capel, de la mercantilización de toda la vida social. 

Esto sin duda provocado también, como ya se veía, por un uso del miedo hacia lo 

público que vino a reforzar el modelo neoliberal que se instauró tan profundo en 

nuestras sociedades. A través de la inclusión de la sociedad en la producción y 

creación de espacio público comunitario podría ayudarse a revertir este abandono 

del espacio y regenerar el tejido social destruido por dinámicas de violencia y 

desigualdad social, entre otras.  
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Ciudad difusa 
 

Las calles se transforman en espacios de tránsito, suprimiendo el 

equipamiento adecuado a las necesidades de la experiencia cotidiana de la gente 

que se mueve a pie en la ciudad. (Ramírez et al., 2014, p. 485). La visión desde el 

automóvil vino a desdemocratizar las ciudades. Hemos privilegiado la velocidad 

sobre las personas, siendo así que en América Latina y el Caribe las lesiones por 

tránsito constituyen la causa de más de 150 mil muertes cada año, lo que 

representa el 11% del total de las muertes por incidentes viales a nivel mundial, 

siendo la primera causa de muerte en niñas y niños de entre 1 a 14 años y la 

segunda causa de muerte en jóvenes de entre los 15 y 19 años (Liga Peatonal, 

2020), y no hacemos cambios profundos para evitarlo, seguimos reproduciendo 

modelos que priorizan al automóvil sobre las personas: segundos pisos que, 

además, destruyen el ya de por sí frágil ecosistema que mantiene a flote a nuestras 

ciudades (por ejemplo, los humedales en Xochimilco en Ciudad de México).  

 

 La ciudad dispersa y difusa es entonces, la herencia más directa y nefasta de 

la cultura del automóvil. La visión androcéntrica de la que nos hablan Falú y Subirats 

se replica en este modelo. Siendo el hombre productivo el que, en general, utiliza 

el automóvil, y las mujeres, niñas y niños, así como las personas adultas mayores, 

las que están a merced del conductor. Víctimas del aislamiento, la segregación y la 

exclusión que esa ciudad difusa acentúa. (Brau, 2016, p. 211) 

 

Por otra parte, la ciudad dispersa, más allá de las externalidades sociales que 

implica, dificulta enormemente la gestión de los servicios urbanos, el 

abastecimiento y evacuación hídrica y de residuos sólidos, redes de infraestructura, 
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dotaciones escolares, deportivas, seguridad urbana, transporte público, y un largo 

etcétera. Por lo tanto, la creación de programas y política pública urbana que 

promueva la participación comunitaria en la creación y transformación de los 

espacios público ayudará a revertir en cierta medida, los problemas que la ciudad 

dispersa ocasiona, democratizando el espacio y creando mecanismos de 

gobernanza local más efectivos.  

 

El derecho a la ciudad 
 

¿Qué es un puente? Preguntaba el falso ingenuo Julio 

Cortázar. Y se respondía: una persona cruzando un 

puente. ¿Qué es una ciudad? Un lugar con mucha 

gente. Un espacio público, abierto y protegido. Un 

lugar, es decir un hecho material productor de sentido. 

Una concentración de puntos de encuentros. En la 

ciudad lo primero son las calles y plazas, los espacios 

colectivos, luego vendrán los edificios y las vías. El 

espacio público define la calidad de la ciudad, porque 

indica la calidad de vida de la gente y la cualidad de la 

ciudadanía de sus habitantes.  

 

Jordi Borja, 2003 

 

Según la concepción de Leibniz, el espacio es considerado como algo contenido en 

los objetos, en el sentido de que se dice que un objeto existe sólo en la medida en 

que contiene en su interior y representa relaciones con otros objetos. Podemos 

hablar del espacio público dónde suceden y convergen infinidad de relaciones 

sociales, en un sentido más amplio y de conjunción de diversas dinámicas sociales 

espacializadas en lo urbano. (Harvey & Arenas, 1977, p. 6) 

 

 En este sentido, Borja nos plantea que la ciudad y el espacio público se 

construyen y entretejen a través de las personas, las interacciones sociales, las 
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políticas, y definiendo lo público como las diferentes formas de apropiación 

individual y colectiva de la ciudad. Por lo tanto, hablar del espacio público, es sin 

duda sinónimo de las relaciones que ahí se tejen y los conflictos que suceden 

también, conforme a las tres dimensiones que en él convergen, como lo plantea 

Beck (Kuri, 2016, p. 96): la diversidad, que se refiere a las mínimas restricciones en 

el acceso, es decir, un uso no discriminatorio de los espacios; la autonomía, que se 

refiere a un máximo de autonomía individual, la capacidad de contener usos 

heterogéneos y personalizados; y por último la igualdad, que se refiere a la 

capacidad de recoger las diferentes concepciones del espacio desde diferentes 

perspectivas. Estas tres dimensiones no estarán en un equilibrio constante, 

funcionan con tensiones entre sí, pero se deben encontrar los equilibrios entre la 

ciudadanía y sus relaciones a través de las negociaciones implícitas en el espacio.  

 

En la década de los sesenta, Henri Lefebvre postulaba la idea de restaurar el 

sentido de ciudad, de instaurar la posibilidad del “buen vivir” para todos, y hacer de 

la ciudad “el escenario de encuentro para la construcción de la vida colectiva” 

(Lefebvre, 1969). El derecho a la ciudad, la posibilidad de construir una ciudad en 

la que se pueda vivir dignamente, reconocerse como parte de ella y donde se 

posibilite la distribución equitativa de diferentes tipos de recursos: trabajo, de 

salud, de educación, de vivienda, recursos simbólicos: participación, acceso a la 

información, etc. Sin embargo, es importante dimensionar lo planteado por 

Lefebvre en el contexto parisino de los años 60, que ha ido mutando en el contexto 

latinoamericano y del Caribe hacia una reivindicación social y una consigna política 

en los años recientes. 
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En la Ciudad de México, por ejemplo, para el Movimiento Urbano Popular 

(MUP) y la Coalición Internacional para el Hábitat (HIC), bajo el concepto del 

derecho a la ciudad se reivindica “el ejercicio pleno de los derechos humanos en la 

ciudad y la función social del suelo, de la propiedad y de la ciudad. Es decir, la 

distribución incluyente, solidaria y equitativa del territorio y de los bienes, servicios 

y oportunidades urbanas, entre residentes, visitantes y usuarios de la ciudad” 

(Delgadillo Polanco, 2012) 

 

El derecho a la ciudad, como elemento emergente y bandera de la lucha 

social por la redistribución justa de los bienes y servicios que produce la ciudad 

misma, no es una recopilación de derechos sino un eje transversal que pone de 

manifiesto la relación necesaria entre los derechos sociales para el desarrollo 

integral de los habitantes urbanos, es decir, que en una sociedad donde las 

políticas de vivienda están hechas para quienes pueden pagar una vivienda formal, 

donde no hay garantía de saneamiento o acceso al agua en colonias populares o 

donde los espacios públicos son insuficientes y precarios, y además diseñados 

desde perspectivas unilaterales, el derecho a la ciudad no será ni mínimamente 

ejercido.  

 

Como lo sostiene Harvey, el derecho a la ciudad es el resultado de las 

acciones colectivas que se han desarrollado en años recientes en las calles de 

muchas ciudades del mundo. La idea del derecho a la ciudad surge de las calles, de 

los barrios, como un grito de socorro de gente oprimida en tiempos desesperados, 

se concibe al derecho a la ciudad como un derecho colectivo que configura la 

ciudad de acuerdo con nuestras necesidades y deseos, sin embargo, hoy en día, 

solo una pequeña élite política y económica tiene acceso a él. (Harvey, 2013, p. 8). 
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 En ese sentido, Harvey subraya que todos aquellos cuyo trabajo está 

dedicado a producir y reproducir la ciudad tienen el derecho colectivo, no solo a 

disponer de lo que producen sino también a decidir qué tipo de urbanismo se debe 

producir, dónde y cómo. Propone la elaboración de distintos instrumentos 

democráticos alternativos, entre ellos, asambleas populares que revitalicen la vida 

urbana y la reconstruyan fuera de las relaciones de clase dominante (Ziccardi, 2019, 

p. 75), por lo tanto, adoptar un modelo apegado a la democracia participativa es 

imperante en el siglo XXI, no basta con ejercer la democracia a través del voto. Es 

necesario trabajar de manera conjunta sociedad y gobierno en la transformación 

de nuestras ciudades. 

 

Particularmente, hablando de las niñeces, son a quienes más se les vulnera 

este derecho, puesto que esta población no tiene voz ni voto en la toma de 

decisiones, a pesar de que instrumentalmente está enmarcado en la ley su derecho 

a participar: “Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 

escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez.” (LGDNNA, 2014: 34)  

 

El derecho y ejercicio de la participación de niñas y niños es entonces un 

medio para ejercer su derecho a la ciudad. La participación les daría, pues, a las 

niñeces el acceso al ejercicio al derecho a la ciudad. Entendiéndolo como su 

involucramiento en la cultura y los espacios en su comunidad, de manera informal, 

y en la toma de decisiones que afectan su vida y la de su comunidad de manera 

formal. 
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 Capel describe a las niñas y niños, personas adultas mayores y pobres como 

los menos visibles y con menos poder de actuación, siendo los grupos etarios a los 

que más vulnera la ciudad en sus derechos. Sin embargo, existen otros actores que 

tienen más soltura para incidir y pueden hacer oír las voces de estos grupos (Capel, 

2013, p. 29), entonces, hablamos de que la niñez plantea sus demandas a través 

de sus padres o personas adultas, en relación al equipamiento de ocio. Sin 

embargo, es importante acotar que la puntualización de Capel no es del todo 

certera, niñas y niños son mucho más que solo los espacios de juego; son espacios 

vitales para su correcto desarrollo, sí, pero también tiene que tomárseles en cuenta 

en todos los aspectos físico-espaciales de la ciudad, así como en las dinámicas 

sociales y comunitarias; deben verse pues, atravesados por el derecho a la ciudad. 

 

Co-creando ciudades con una perspectiva de ciudadanía temprana 
 

Es cierto que nos enfrentamos al problema de las ciudades difusas y segregadoras 

producto de la mala gestión y el uso capitalista que se ha dado desde las posiciones 

de poder y de la toma de decisiones, sin embargo, es necesario partir de este punto 

y replantearnos la forma en que entendemos el futuro de las ciudades, y esto 

necesariamente desde la perspectiva de la participación comunitaria. 

 

 Estos procesos comunitarios de participación se deben dar con la inclusión 

de las niñeces; Bazán postula que, incluidas las niñeces, todos los ciudadanos 

deben tener igualdad de oportunidades ante el gobierno para formular 

preferencias, y manifestar públicamente dichas preferencias, recibir por parte del 

gobierno igualdad de trato, esto porque la democracia supone gran participación 
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y diálogo, es decir, un incremento de participación y del debate público. (Bazán, 

2009, p. 357) 

 

 Asimismo, Bazán puntualiza que, en América Latina y el Caribe, la infancia 

tiene poca participación, y el debate sobre ella se caracteriza por ser adultocéntrico 

y por realizarse en círculos muy reducidos y cerrados. (Bazán, 2009, p. 357) 

 

 En este sentido, es imprescindible reestructurar la construcción social desde 

el Estado, desde la democracia, desde la ciudadanía, donde la centralidad de estas 

sea la niñez. Necesitamos hacer el cambio de visión de Estado que alcance a ver 

en el imaginario social y político el protagonismo de las niñeces (Bazán, 2009, p. 

358). De acuerdo con Patricia Muñoz, que la niñez esté en el centro significa que 

como personas adultas perdemos un cierto lugar. Es decir, no podemos estar en 

el centro de la misma manera, porque hemos sido el centro, de ahí la palabra 

adultocéntrico. Debemos tener la voluntad política para que haya una real 

participación de niñas y niños, y tiene que haber esa retirada de alguna manera. 

 

Tamayo se cuestiona entonces, si las niñas y los niños tienen derecho a ser 

ciudadanos. Entendiendo la ciudadanía como la condición que reconoce a una 

persona una serie de derechos políticos y sociales que le permiten intervenir en la 

política de un país determinado (Tamayo, 2014, p. 511).  

 

Siempre se ha visto a niñas y niños como personas incompletas carentes de 

madurez suficiente para tomar decisiones, por lo cual los adultos eran los que 

debían tomar las decisiones por ellos. A raíz de la Convención de los Derechos de 

las niñas y los niños hay un cambio en esta perspectiva, con el principio de derecho 
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a la participación como eje rector. No podemos pretender que el rol social y político 

de las personas comienza en automático al cumplir los 18 años, que 

inmediatamente nos convertimos en ciudadanos activos; debemos entender la 

participación como algo que hay que ejercitar constantemente para lograr 

resultados, hay que verlo como un proceso propio desde nuestro rol en la familia, 

en la escuela, la comunidad y la sociedad, un proceso que comienza desde que 

nacemos y se ve enriquecido por los procesos que se dan en conjunto, en la 

sociedad de manera progresiva. 

 

 Es de crucial importancia tener en cuenta que construir ciudadanía es crear 

las condiciones y las relaciones sociales de emancipación, de manera diaria y 

sistemática y, por lo tanto, supone una acción pedagógica que articule acción 

política y ser social popular (Lombera, 2017, p. 47). Un gobierno democrático, 

debiera entonces, potenciar la participación social y la apertura de sus procesos, 

por lo tanto, la apertura hacia la inclusión y participación de las niñeces en las 

decisiones comunitarias no es más que el ejercicio pleno de un Estado democrático 

y plural, enmarcado en un robusto cuadro legal que otorga ese derecho a las niñas 

y los niños. 

 

 Es necesario poner sobre la mesa la idea de abordar el ejercicio de la 

ciudadanía como un ejercicio de poder, entendido también desde la óptica de la 

dependencia que se ha creado en niñas y niños por las personas adultas para el 

ejercicio pleno de sus derechos, entonces, ¿es posible entender a niñas y niños a 

través del ejercicio de una ciudadanía temprana que coadyuve a eliminar la 

dependencia adultocéntrica para el ejercicio pleno de sus derechos? Los 

programas que integran la participación de niñas y niños en materia de espacio 
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público y decisiones sobre la ciudad pasan por el filtro adulto en sus procesos, sin 

existir, en la actualidad, algún programa que plantee la posibilidad de que sean las 

mismas niñas y niños quienes a través de un interés propio, promuevan mejoras 

en el espacio público de su comunidad. Por lo cual, fácilmente puede verse 

“contaminada” su intervención al tener que pasar por el filtro de alguna persona 

adulta.  
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II. Capítulo 2. Dimensión Institucional 

 

Es importante comenzar señalando la fuerte contradicción que existe entre la 

normativa y la práctica de nuestras instituciones gubernamentales. Por un lado 

contamos con un marco normativo robusto que protege a las niñas y los niños 

(SIPINNA, 2018), y que además en los últimos años se ha ampliado, reconociendo 

la importancia de incorporarlos en la toma de decisiones para la construcción de 

una sociedad más incluyente y resiliente, reflejada en la cotidianidad de los 

entornos urbanos; pero, por otro lado, la concepción que existe de la niñez desde 

el Estado gira en torno a una lógica de asistencialismo desde donde se les 

conceptualiza como una etapa transitoria a la adultez, a lo que importa; sumando 

los procesos burocráticos que no logran terminar de armonizarse con los procesos 

participativos en el territorio.  

 

La legislación en materia de los derechos de niñas, niños y adolescentes es 

aun relativamente nueva (fue publicada por primera vez en 2014) por lo tanto, aún 

no logra permear en la administración pública de manera transversal. Si bien ya ha 

habido avances en los últimos años, estos se han dado de manera lenta. No hay 

aún un activismo tan unido que empuje desde la sociedad civil el cumplimiento de 

estos derechos, como en otros grupos que también han sido históricamente 

vulnerados, pero con cierta voz que les ayuda a posicionarse desde lo político en 

el espacio, como los colectivos LGBTTTI+. 

 

La implementación de esta normativa de protección es competencia del 

Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA), instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
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procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de las niñeces 

y juventudes. Si bien todas las dependencias de gobierno están obligadas por la ley 

a garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes, el organismo encargado 

de coordinar las políticas públicas en esta materia, el SIPINNA (SIPINNA, 2018, sec. 

Artículo 125), no ha logrado tener esa coordinación, ya que no contempla los 

mecanismos para consolidarse como autoridad garante de estos derechos 

(CONEVAL, 2018, p. 18). 

 

Hablar de participación de la niñez es un tema muy complejo que tiene 

varias vertientes; es importante partir de la idea de que niñas y niños son sujetos 

de derechos. Tienen derecho a la participación y a ser tomados en cuenta 

buscando el ejercicio de ciudadanía temprana y progresiva, y no son únicamente 

sujetos de proteccionismo como se ha venido desarrollando la política pública 

desde el Estado.  

 

Se suele argumentar esta falta de participación como una vinculación a la 

ciudadanía expresada en el voto y la “mayoría de edad”, sin embargo, es necesario 

concebir otra construcción de ciudadanía con la vinculación de la participación en 

la toma de decisiones sobre asuntos de la comunidad, esto permitiría reconocer 

que las niñeces en cualquier fase de su desarrollo, incluso a temprana edad, tienen 

una ciudadanía plena.  

 

En este apartado abordaré la dimensión institucional planteada en la 

metodología de Subirats. Parto de una revisión de los marcos jurídicos que dan las 

bases para tal política; desde la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hasta las leyes en materia de niñeces, participación y espacio público; 
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así como las reglas operativas del Programa de Mejoramiento Urbano para 

entender cómo se integra el marco jurídico y se armoniza con la participación de 

niñas y niños en el territorio.  

 

La revisión extensa de las constituciones, leyes y normas se desglosa en el 

Anexo I, desde donde se puede visualizar de manera más amplia el cruce que se 

hace desde el Estado en materia de Niñeces, Espacio Público y Participación. 

 

Marco jurídico y normativo 
 

La forma en que se ha conceptualizado a las niñeces a lo largo de la historia ha sido 

muy cambiante: en la edad media eran considerados adultos pequeños, esto 

probablemente debido a la poca esperanza de vida de la época; eran usados como 

parte de las milicias; poco a poco fue integrándose una visión de derechos, primero 

en Francia en la segunda mitad del siglo XIX, luego se les intenta proteger en sus 

lugares de trabajo hasta garantizarles su derecho a la educación, lo que les saca de 

los centros de trabajo. Es a principios del siglo XX que comienza a implementarse 

la protección de las niñas y los niños. Sin embargo, a nivel internacional comienza 

a tomar relevancia desde 1919 consolidándose con la declaración de los Derechos 

del Niño en 1959 y posteriormente la Convención sobre los derechos del niño en 

1989.  

 

 Este breve recorrido histórico pretende dar únicamente cuenta de la 

cambiante construcción social de la idea de las niñeces en el mundo; siendo que 

en la actualidad el foco está puesto en la adquisición de sus derechos desde una 
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posición de sujetos activos con capacidad de incidir en sus territorios, con lo que 

podemos entender de manera más clara en dónde nos posicionamos como país 

en materia jurídico-legislativa. 

 

 Abro esta revisión normativa con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que nos da el encuadre para establecer las normas que rigen 

nuestra sociedad. En ese sentido, se enuncia en el artículo 1° que todas las 

personas gozarán de los derechos reconocidos en esta Constitución y de los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; la Convención 

sobre los derechos del niño…y la niña (CDN) forman parte de esos tratados 

internacionales que el Estado Mexicano firmó para garantizar su cumplimiento 

(ratifica la convención en 1990). Por otro lado, el artículo 4° dice que todas las 

decisiones y actuaciones del Estado deberán estar en sintonía con el interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, y menciona que 

este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez.  

 

Derivado de esto, es que en 2014 se promulgó la Ley General de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes (LGDNNA) -24 años después de ratificar la 

CDN-, donde se conceptualiza a las niñeces como titulares de derechos, teniendo 

por objeto, entre otros, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 

promoción de sus derechos humanos, conforme a lo establecido en la 

Constitución. En este sentido, la Ley se muestra muy completa, les otorga el estatus 

de sujetos activos de derechos con capacidad de incidir en la toma de decisiones 

de sus comunidades y gobiernos.  
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 Algo importante de señalar es que en la CDN se define a la niñez como “todo 

ser humano desde su nacimiento hasta los 18 años, salvo que en virtud de las leyes 

nacionales haya alcanzado antes la mayoría de edad”, al ser una definición tan 

amplia no toma en cuenta diversos factores en el desarrollo emocional, cognitivo y 

social de las diferentes etapas comprendidas entre este rango de edad; por su 

parte, la LGDNNA incorpora la distinción entre la niñez y la adolescencia, que si 

bien no parte de una división biologista del desarrollo, si nos da pistas sobre la 

diferencia en el desarrollo cognitivo y emocional en el transitar de este rango: “Son 

niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce 

años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.” 

 

 Por otro lado, a pesar de que en México casi el 80% de las niñas, niños y 

adolescentes habitan en entornos urbanos, la ley no se refiere a estos entornos en 

específico. Se habla del bien superior de la niñez, y de que deben participar en 

todos aquellos temas que sean de su interés, pero se deja en la ambigüedad cuáles 

son esos temas, aunado a que históricamente no han sido parte de las decisiones 

en la ciudad, por lo que difícilmente podríamos catalogar este como parte de 

aquellos temas que “son de su interés” al ser sistemáticamente excluidos. Existen 

amplios ejemplos que nos indican que una ley debe ser lo más explícita posible 

para no dejar margen a la mala interpretación Estatal lo que derivaría en una mala 

aplicación de esta. Existe una desconexión de las niñeces en estos entornos en el 

ámbito normativo y operativo, esto preocupa si consideramos que la población 

urbana no va en decrecimiento, y que cerca del 20% de estas niñeces habitan en 

entornos urbanos catalogados con Alta y Muy Alta marginación según datos de 

INEGI y CONAPO. 
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 En este aspecto, la legislación en materia de espacio público y ciudad 

menciona a las niñeces únicamente en lo referente a entornos de juego, es decir, 

no se les considera como parte de toda la ciudad,  

 

Se sigue reproduciendo la idea en el imaginario colectivo de que las niñeces 

no están en los espacios urbanos si no es en el juego. Es claro como desde el 

Estado se reproduce este tema de asistencialismo hacia las niñeces, vulnerándoles 

aún más en el ejercicio de sus derechos. Es decir, el concepto del derecho a la 

ciudad no está presente en la constitución y tampoco en la Ley general de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, aparece ya en la Ley General de 

Asentamientos Humanos, pero no específicamente como un derecho para las 

niñeces como población vulnerada en los entornos urbanos, y como ya se ha visto, 

es necesario hacer mención de ellas para que dé un marco jurídico desde donde 

podamos ejercer la presión necesaria para que se garantice este derecho 

fundamental. 

 

Por otra parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) nos habla de que debe existir una 

priorización en la movilidad peatonal y no motorizada. Esto sin duda pone sobre la 

mesa la necesidad de integrar una forma distinta de gestionar la movilidad en las 

ciudades y se va acercando hacia una movilidad enfocada en los cuidados.  

 

También en materia de espacio público, esta ley da las pautas para la 

participación ciudadana en la creación, mantenimiento y defensa de éste, e indica 
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que se deben crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como 

elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, 

recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades diferenciadas por 

personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los 

espacios públicos que podrán ampliarse, o mejorarse, pero nunca destruirse o 

verse disminuidos. 

 

Es importante destacar que, en esta ley, únicamente se menciona en dos 

ocasiones a las niñas y niños: se indica que los espacios públicos deben ser 

accesibles para las niñeces y que se deben crear espacios seguros para las niñas, 

encaminados a eliminar la violencia de género.  

 

 Derivada de esta ley, recientemente (febrero de 2022) se publicó por 

SEDATU la Norma Oficial Mexicana de Espacios públicos en los asentamientos 

humanos. Esta tiene el objetivo de homologar la terminología para la jerarquización 

de espacios públicos en los planes o programas de desarrollo urbano.  

 

 Un acierto de este documento es que busca la integración de un sistema de 

movilidad de la ciudad, es decir, ve al espacio público como parte de la ciudad 

(pareciera obvio, pero en la ejecución no lo es); se piensa a la ciudad desde una 

perspectiva integradora y sistémica. Y también menciona que debemos ver al 

espacio público como un espacio fundamental para la realización de las labores de 

cuidado que históricamente han sido atribuidas a las mujeres debido a la división 

sexual del trabajo, así como a algunos grupos en condiciones de vulnerabilidad. 
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Menciona también que debemos reforzar y promover espacios públicos que sean 

y cuenten con entornos y actividades incluyentes tanto para niñas, adolescentes y 

mujeres, así como para otros grupos en condiciones de vulnerabilidad, y se 

incluyan elementos de cuidados accesibles e incluyentes para todas las personas, 

contribuyendo de este modo a regenerar ciudades más humanas e incluyentes y 

reduciendo las brechas de desigualdad derivadas de los roles de género.  

 

 Por último, si bien esta NOM es un acierto, hace falta ampliar la definición 

sobre el juego de las niñeces y que no se reduzca a un objeto diseñado para niñas 

y niños. Además de ver a las niñeces como personas con agencia y capacidad para 

diseñar sus propios espacios, como se nombra en este mismo documento, 

teniendo especial atención que no solo los sitios de juego son sus espacios y que 

tienen derecho a toda la ciudad.  

 

 Como conclusión de esta revisión, hace falta un cambio de paradigma desde 

la sociedad que ayude a empujar desde abajo la transversalización de estas normas 

en los tres niveles de gobierno. Asimismo, es necesario romper con la idea de que 

las niñeces solo pueden ser contempladas en la ciudad a través de los espacios de 

juego y son invisibilizadas en el resto de la ciudad y que, además, son los espacios 

que como personas adultas les asignamos, no existe una convención sobre cuáles 

son sus espacios y qué se debería hacer en ellos desde sus propias experiencias y 

necesidades.  
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 Bien dice Roger Hart que niñas, niños y adolescentes pueden diseñar y 

administrar proyectos complejos si sienten que estos les pertenecen. Pero este 

sentido de pertenencia no viene solo, es necesario fomentar que las niñeces 

desarrollen un sentido de pertenencia hacia las ciudades, a partir de sus propias 

experiencias lúdicas, promoviendo su participación e inclusión en los temas 

urbanos. 

 

Programa de Mejoramiento Urbano - SEDATU 
 

De acuerdo con información del “Catálogo de ramos, dependencias y entidades de 

la administración pública federal” emitido por la Subsecretaría de Egresos, para 

promover una asignación eficaz del gasto público y un ejercicio presupuestario 

eficiente, es necesario contar con un instrumento que permita identificar 

fácilmente a las entidades encargadas del desarrollo y aplicación de las políticas 

públicas. Bajo esta premisa y con el propósito de apoyar las actividades de 

programación y presupuesto, así como el seguimiento y control del ejercicio 

presupuestario respectivo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público creó el 

Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, el cual contiene el universo vigente de Ramos, Dependencias de la 

Administración Pública. En este documento se establecen las claves que identifican 

a las entidades de la APF para efectos programático-presupuestarios, las cuales 

están definidas con base en las disposiciones legales y los acuerdos de 

sectorización, vigentes.  
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En este sentido, el documento asigna el Ramo 15 a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Y dentro del Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) la Secretaría otorga al Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) 

la clave presupuestaria S273, y establece como unidades responsables a la Unidad 

de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos de la SEDATU, al 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable y a la Dirección General de Desarrollo 

Urbano, Suelo y Vivienda (ésta última sustituye a la Comisión Nacional de vivienda 

que estaba establecida en el programa presupuestario del 2019). 

 

El Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) se sustenta en una serie de 

normativas y programas federales. Para entender el universo jurídico detrás del 

programa es necesario mirar el mapa desde donde se posiciona la SEDATU para la 

formulación del PMU que dará respuesta a uno de los grandes problemas 

nacionales enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 referente al 

programa de “Desarrollo Urbano y Vivienda”. Estas prioridades son las pautas que 

el PMU ha retomado para orientar acciones que ayuden a contribuir a los objetivos 

que persigue el PND, a fin de priorizar las zonas fronterizas y turísticas del país. 
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Cuadro 1. Tabla con el marco jurídico y normativo nacional e internacional desde donde se sustenta el Programa de 

Mejoramiento Urbano. Creación propia. 

 

Para poder operar el programa desde SEDATU, se hicieron una serie de 

modificaciones. El 11 de enero de 2019 se publican en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) los “Lineamientos Generales para la Coordinación e 

Implementación de los programas integrales para el desarrollo”, con lo que las 

dependencias de la APF responsables de ejecutar los Programas Integrales para el 

Desarrollo señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio Fiscal 2019 tenían que elaborar sus Lineamientos y Reglas de Operación. 



 
 

46 

 El 14 de mayo de 2019 se publicó en el DOF un decreto con el que se 

reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con lo que 

se faculta a la SEDATU para la ejecución y construcción de obras de infraestructura 

y equipamiento para el desarrollo regional y Urbano. 

 

Ese mismo día, se publicó en el DOF el decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, mediante las cuales se 

faculta a la SEDATU, entre otras cosas, a fomentar esquemas financieros y 

programas que combinen recursos provenientes del crédito, ahorro, subsidio y 

otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las necesidades de 

vivienda de los distintos sectores de la población, preferentemente de los que se 

encuentren en situación de pobreza y a los productores sociales.  

 

Es gracias a estas modificaciones que es posible comenzar a operar el 

Programa de Mejoramiento Urbano. El cual tiene como objetivo: 

 

mejorar las condiciones de habitabilidad urbana de la población que reside 

en los Polígonos de Atención Prioritaria seleccionados para las 

Intervenciones Integrales, considerando la precariedad de la vivienda 

relativa a su calidad y espacios, al mismo tiempo que contribuye al 

otorgamiento de la certeza jurídica de la tenencia de la tierra, en 

combinación con sus entorno inmediatos, reduciendo los déficit de 

infraestructura básica, complementaria, de equipamiento urbano y espacios 

públicos, así como los elementos ambientales y el ordenamiento del paisaje 

urbano, la movilidad y conectividad, con la participación de las comunidades 
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involucradas, contribuyendo de esta manera al acceso y ejercicio del 

derecho a la ciudad de las personas (SEDATU 2021). 

 

Por lo tanto, el programa está contemplado para implementarse desde tres 

vertientes: 

1) Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios 

 Contempla acciones de equipamiento urbano y espacios públicos, 

participación comunitaria, movilidad y conectividad, infraestructura y diseño 

urbano. 

2) Vertiente de Regularización y Certeza Jurídica 

 Ofrece apoyos para la regularización de lotes de uso habitacional, 

equipamiento urbano o espacios públicos. 

3) Vertiente vivienda en ámbito urbano 

 Intervenciones para la vivienda en lote urbano, mejoramiento de unidades 

habitacionales y vivienda en conjuntos habitacionales. 

 

 Para la planeación, operación, así como el control, verificación y seguimiento 

de las Vertientes, se establecen Áreas Responsables por cada una de las 

estrategias, siendo SEDATU a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios (UPAIS) encargada de la Vertiente de Mejoramiento 

Integral de Barrios hasta 2019, luego sustituida por la Unidad de Proyectos 

Estratégicos para el Desarrollo Urbano (UPEDU); la Comisión Nacional de Vivienda 

(CONAVI) (después sustituida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo 

y Vivienda) para la Vertiente de Vivienda en Ámbito Urbano; y el Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS) en la Vertiente de Regularización y Certeza Jurídica 

(SEDATU 2021). 
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Según la partida presupuestaria aprobada para el Ramo 15 publicada en el 

DOF en 2020, la UPAIS tenía una asignación de $1,923,232,107.00 MXN; la CONAVI 

tenía una asignación de $1,850,023,900.00 MXN; y finalmente el INSUS tenía una 

asignación de $283,183,779.00 MXN. Dando un total de $4,056,439,786.00 MXN. El 

mayor monto asignado estaba a cargo de la vertiente de mejoramiento integral de 

barrios, siendo el rubro que se encarga de la obra pública dentro del programa.  

 

El ejercicio del presupuesto para el 2020 fue mayor de lo presupuestado en 

un 15.5%, es decir, $629,424,674.07 MXN por arriba de lo planeado. Esto pudo ser 

debido a que en el ramo de la obra pública normalmente existen imprevistos que 

llegan a atrasar las construcciones y por lo tanto genera un aumento del 

presupuesto original.  

 

Durante el ejercicio fiscal del 2019 se realizaron intervenciones en 24 

municipios de 11 estados, 8 municipios correspondieron al estado de Nayarit por 

las condiciones de emergencia que había dejado el paso del huracán Willa. 
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Mapa 1. Proyectos del PMU realizados en 2019. Elaboración propia. 

 

 En el ejercicio fiscal 2020 se realizaron intervenciones en 22 municipios de 

10 estados. 

 

Mapa 2. Proyectos del PMU realizados en 2020. Elaboración propia.  
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 En el ejercicio fiscal del 2021, se realizaron intervenciones en 45 municipios 

de 11 estados de la república. 

 

 

Mapa 3. Proyectos del PMU realizados en 2021. Elaboración propia.  

 

Con base en el Censo de Población y vivienda del 2020 del INEGI se identificó 

la población total por municipio intervenido con el PMU, así como la población de 

0 a 14 años y la población de 0 a 17 años, sacando el porcentaje que representa 

cada grupo de edad con respecto del total de la población. 

 

En la mayoría de los municipios el porcentaje de población entre 0 y 17 años 

fluctúa entre el 20% y el 30%. Sin embargo, resalta mucho en los municipios del 

estado de Nayarit donde el porcentaje rebasa el 30% incluso llega al 50% en el 

municipio Del Nayar y más del 40% en Huajicori. 
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Cuadro 2. Tabla de los municipios intervenidos por el PMU 2019. Elaboración propia con datos del CENSO 2020. 

 

 

Cuadro 3. Tabla de los municipios intervenidos por el PMU 2020. Elaboración propia con datos del CENSO 2020. 
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Cuadro 4. Tabla de los municipios intervenidos por el PMU 2021. Elaboración propia con datos del CENSO 2020. 

 

 La vertiente que se está analizando corresponde a la de Mejoramiento 

Integral de Barrios. En ella, se financian proyectos de equipamiento urbano; espacio 

público; actividades comunitarias; movilidad; conectividad; construcción, 

renovación y adecuación de infraestructura básica; construcción, renovación y 
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adecuación de infraestructura complementaria; elementos ambientales; 

ordenamiento del paisaje urbano; paisaje urbano; proyectos ejecutivos.  

 

 La vertiente busca mejorar las condiciones de habitabilidad urbana de los 

barrios, considerando los apoyos en tipos de proyectos específicos para la 

implementación de Intervenciones Integrales: infraestructura básica, 

complementaria, equipamiento urbano, espacio público, movilidad, elementos 

ambientales y ordenamiento del paisaje urbano, accesibilidad, conectividad, 

participación comunitaria y diseño urbano. 

 

Modalidad Participación Comunitaria 

 

Para poder hablar de la integración de la participación de niñas, niños y 

adolescentes en el PMU debemos comenzar hablando de la modalidad de 

Participación Comunitaria (participación adulta) para comprender cómo se plantea 

estructurar la inclusión de las niñeces en este modelo.  

 

Dentro de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, está contemplada 

la inclusión de la participación comunitaria en las diferentes fases del proceso. Bajo 

la modalidad de Participación comunitaria se deberá contribuir al cumplimiento de 

la estrategia de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, determinando como 

objetivo específico: Incentivar la colaboración de la comunidad, por medio de la 

figura del Comité Comunitario en las fases de planeación, diseño, seguimiento y 

evaluación de las intervenciones urbanas, de manera que las propuestas atiendan 

las necesidades locales, promuevan procesos pedagógicos, estimulen la 

apropiación del entorno urbano y fortalezcan el tejido social (SEDATU 2021). 
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De acuerdo con el manual de implementación, el Comité Comunitario está 

definido como el órgano de participación social integrado por habitantes de las 

comunidades donde se desarrollan las intervenciones integrales, electo de manera 

democrática en asamblea general, que tiene como objetivo establecer mecanismos 

de participación ciudadana llevando a cabo acciones comunitarias y propuestas 

participativas.  

 

En la Guía para la implementación (SEDATU, 2019) se establece que la 

implementación de esta modalidad se priorizará en aquellas intervenciones cuyo 

criterio de selección responden a la complejidad o trascendencia del proyecto y a 

la vinculación del mismo con la comunidad, generando o fortaleciendo procesos 

para la cohesión e inclusión social del territorio. Cada uno de los proyectos 

seleccionados contará con el acompañamiento de un Comité Comunitario y la 

implementación de las actividades comunitarias.  

 

En este sentido, es ambiguo quién decide cuáles son aquellos proyectos que 

ameritan de un acompañamiento comunitario y bajo qué criterios es que se 

selecciona. Por lo tanto, la participación comunitaria responde a unas necesidades 

puntuales detectadas desde SEDATU. Y de la misma forma queda una pregunta en 

el aire: ¿Qué sucede si en una zona no elegida por SEDATU la población quiere 

participar? ¿De qué manera se asegura la formulación del Comité Comunitario 

desde el inicio del proceso? 

 

Para llevar a cabo el proceso de participación de la mano de los comités 

comunitarios, la SEDATU tiene una figura que denomina Residencia Comunitaria. 

Este personal será contratado explícitamente para llevar a cabo la implementación 
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del proceso de participación en las comunidades. De acuerdo con el manual, los 

agentes deberán visualizarse como agentes activos en la deconstrucción y 

reconstrucción del conocimiento. Además de promover el diálogo, la cooperación, 

la mediación y el trabajo colectivo con ciudadanas y ciudadanos locales, 

reconociendo su participación como actores estratégicos en la ejecución y 

apropiación de las intervenciones, para reflexionar en comunidad temáticas 

relativas al entorno urbano.  

 

Para la metodología, se contempla la participación dentro de las etapas de 

Planeación, Diseño, Gestión, Seguimiento y Evaluación: 

 

 

Cuadro 5. Etapas de participación comunitaria en el PMU. Elaboración propia de acuerdo al Manual para personas 

facilitadoras. 

 

En los requerimientos para el proceso comunitario, se marca que la 

residencia comunitaria debe haber facilitado un mínimo de 23 actividades en cada 

I. Diseño

Apropiación del espacio, 
reflexiones sobre el uso 
cotidiano del espacio y 
creatividad colectiva.

II. Planeación

Se consideran las problemáticas 
detectadas durante el 

diagnóstico participativo, se 
ejecutan a través del Comité 

Comunitario.

IV. Evaluación

Proceso de retroalimentación 
para identificar y reflexionar 

sobre los resultados obtenidos y 
los cambios generados en la 

comunidad a través de la 
intervención en el espacio. 

III. Gestión e implementación

Vinculación entre Comité 
Comunitario y SEDATU para 
cumplir los objetivos de la 

Planeación, y se dará 
seguimiento a la obra.
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población: 1 taller comunitario para la conformación del comité comunitario; 3 

talleres comunitarios temáticos; 1 Grupo focal; 2 asambleas vecinales; 1 recorrido 

exploratorio; 11 actividades de difusión en sitio; 3 mesas de seguimiento; y 1 

mecanismo de mediación.  

 

 Un dato importante para señalar es que en 2019 se tenían registradas 348 

obras del PMU a lo largo del país, con solo 83 comités comunitarios, es decir, solo 

el 23.85% de las obras del PMU contaban con un proceso de participación 

comunitario. No existen datos de cuales fueron exitosos ni datos más recientes al 

respecto (Urbano, s. f.) 

 

Manual “Proceso de participación comunitaria con niñas, niños y adolescentes para 

el mejoramiento urbano. Manual para personas facilitadoras” 
 

Si bien la participación comunitaria está presente en las Reglas de Operación del 

PMU, hace falta la inclusión de la participación específica de las niñeces en estos 

procesos. La misma Secretaría, a través de su Departamento de Políticas Públicas 

para la Igualdad de Género detectó una falta de atención a este grupo derivado de 

que en las juntas de los comités comunitarios asistían mayoritariamente mujeres, 

y éstas, llevaban a sus hijas e hijos y por lo tanto durante el proceso era necesario 

proporcionarles algún material para mantenerlos entretenidos. De ahí es que 

surge la idea de darles algo más que solo entretenimiento, que se tomen en cuenta 

sus voces porque son personas que viven y transitan el espacio público, si bien no 

de la misma forma que el resto de las personas debido a su altura, cosmovisión, 

emociones, entre otras cosas, pero son usuarios del total de la ciudad.  
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 A partir de ahí surge la idea de generar un material que brindara las 

herramientas metodológicas a las y los facilitadores de la participación para la 

inclusión de las niñeces en estas actividades. Por lo tanto, la integración del manual 

“Proceso de Participación Comunitaria con Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Mejoramiento Urbano. Manual para personas facilitadoras”, bajo la premisa de que 

“si es bueno para niñas, niños y adolescentes, es bueno para todas las personas” 

(SEDATU-SIPINNA, 2021).  

 

 

Imagen 1. Portada del Manual para personas facilitadoras de SEDATU. 
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 El manual surge de la sinergia creada entre la SEDATU y SIPINNA nacional 

para poder hacer el cruce entre el territorio y la participación de las niñas y niños. 

Es creado en 2019 y tuvo un proceso de revisión por parte de diversas personas 

expertas en materia de niñeces y derechos. Este documento busca:  

 

brindar herramientas didácticas y participativas a las personas que faciliten 

los procesos de participación comunitaria del PMU para lograr que sus 

intervenciones tengan enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes 

y garanticen el derecho a la participación de estos en la mejora de sus 

espacios. Busca ser una guía para trabajar y fomentar la participación 

verdadera de las NNA a partir del juego y de la escucha efectiva (SEDATU-

SIPINNA, 2021). 

 

Es un manual específicamente dirigido a las personas facilitadoras de los 

procesos de participación comunitaria del Programa de Mejoramiento Urbano 

(PMU) de la SEDATU, y está diseñado para acompañar cada una de las fases que lo 

constituyen. Tiene como finalidad brindar herramientas que fomenten la 

participación de la niñez y adolescencia, así como ser un instrumento importante 

para potenciar el trabajo que las NNA pueden realizar en las obras de espacio 

público y equipamiento urbano.  

 

 Sin duda alguna, el manual tiene un fuerte fundamento teórico y jurídico 

desde el cual parte. Da un enfoque de derechos de lo que las niñeces idealmente 

deberían tener acceso en la ciudad y en sus comunidades, buscando propiciar el 

diálogo sobre lo que les gusta y lo que no, con el fin de promover un espíritu crítico 
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sobre su realidad, para asumirse como sujetos políticos con capacidad de incidir 

en el territorio.  

 

 Pero para poder llegar a ello, el manual enmarca que existen varios retos 

que dificultan este ejercicio de derechos: 

 

- Retos socioculturales 

Cuando no se considera el juego como parte necesaria e importante para el 

desarrollo de las niñeces. 

- Retos de inseguridad y violencia 

La creciente inseguridad y violencia en el territorio ha expulsado a la 

población en general del espacio público. 

- Retos legislativos 

A pesar del gran avance en materia de derechos de las niñeces, aún no ha 

logrado permear de manera transversal en la administración pública. 

 

En términos operativos, el manual da la ruta sobre cómo debería ser 

insertada la participación de las niñas, niños y adolescentes dentro del proceso del 

PMU. En este sentido, menciona que las niñas y niños serán integradas a través de 

la figura de Grupo de trabajo en los comités comunitarios, es decir, se tiene la figura 

adulta del Comité Comunitario desde el cuál se desprenden grupos de trabajo 

dedicados a atender diferentes problemáticas, uno de estos grupos estaría 

integrado por niñas, niños y adolescentes.  

 

El comité comunitario tiene la facultad de crear diversos grupos de trabajo 

de acuerdo con las temáticas o necesidades para las que se ha creado; es decir, 
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pequeños grupos al interior que se encargarán de trabajar sobre los asuntos 

específicos que son de su interés, por ejemplo, la vigilancia, el mantenimiento o la 

gestión, entre otros. Uno de estos grupos debería ser integrado por las niñeces. 

 

Esto supone una doble dificultad, por un lado, la sensibilización de los 

facilitadores (residencia comunitaria), y por otra la sensibilización de la comunidad 

que permita (porque necesariamente pasará por el filtro adulto) la creación del 

grupo en primera instancia, pero también que realmente se les tome en cuenta 

dentro del comité comunitario. 

 

Estos grupos de trabajo, tienen el objetivo de colocar en el centro las voces 

de las NNA sobre el tema del espacio público y la ciudad, brindando apoyo para 

que sus opiniones sean informadas y promoviendo la importancia de que tomen 

decisiones colectivas y democráticas, además de evidenciar el compromiso que 

involucra la representatividad (SEDATU-SIPINNA, 2021). 

 

La participación de niñas y niños comienza desde la primera fase, en el 

Diseño (aunque en el manual no se detalla la manera en que ésta será integrada 

en el proceso comunitario), pero la conformación del grupo de trabajo 

corresponde a la segunda fase de Planeación, una vez que se conforma el Comité 

Comunitario adulto, se abre la posibilidad de conformar el grupo de trabajo de 

NNA. Todas las niñeces y juventudes de la comunidad o el entorno pueden 

participar, opinar y proponer respecto de sus espacios públicos, pero solo algunas 

y algunos serán responsables de dar seguimiento al proceso y a los cambios que 

se realicen en el lugar, y serán enlace con el Comité Comunitario, a quien le harán 

llegar las opiniones, propuestas y necesidades de las NNA de la comunidad y 
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recibirán, por parte del Comité, los informes sobre la manera en que se haya 

tomado en cuenta su opinión.  

 

Uno de los riesgos para la correcta implementación de la participación de 

las niñeces es que las personas facilitadoras no tengan las habilidades y 

capacidades para llevar a cabo un proceso participativo con perspectiva de niñas y 

niños, ya que son ellas quienes deben asegurar que sus propuestas y voces sean 

tomadas en cuenta. Las personas facilitadoras deben contar con experiencia y 

conocimientos sobre el espacio público, equipamiento, movilidad, desarrollo 

urbano y temas de ciudad y como complemento únicamente, que desarrollen 

habilidades para facilitar procesos de participación comunitaria con NNA desde el 

enfoque de derechos de la niñez y la adolescencia.  

 

Uno de los retos más importantes es que con los talleres, se pretende que 

NNA se reconozcan como sujetos de derecho y actores estratégicos con la 

capacidad de opinar sobre la mejora de los espacios públicos, de su relevante papel 

como usuarias y usuarios de los mismos, así como de la importancia de su 

participación, sin embargo, esto se logra sólo a través de un trabajo y ejercicio 

constante, no se puede pretender que con una o dos sesiones serán suficiente 

para reconocerse como sujetos de derecho, si sistemáticamente toda su vida han 

sido invisibilizados de las ciudades.  

 

Por otro lado, en la parte de la planeación se integra la voz de las niñas y los 

niños a través de las propuestas y la conformación del grupo de trabajo. Siendo 

aún supeditado a una estructura jerárquica y a los filtros adultos para su inclusión.  
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Una dificultad para la implementación de las herramientas de participación 

contenidas en el manual, es que en todo el documento se menciona que deben 

haber actividades que estén divididas por las etapas de desarrollo de niñas y niños 

de acuerdo con su edad, desarrollo y madurez, sin embargo, al revisar las 

herramientas (actividades propuestas) esa división no está tan clara, los rangos de 

edades son muy amplios y no ofrecen alternativas de trabajo entre ellas, por lo que 

únicamente queda asentado de manera discursiva. 

 

Al igual que en el caso con adultos, los grupos de trabajo de niñas y niños se 

conformarán de acuerdo con una valoración inicial de SEDATU, aplicando como 

principal criterio que sean espacios que, por su vocación, hagan posible el trabajo 

con NNA (instalaciones deportivas, cercanía a centros comunitarios y escolares). 

 

En la parte de diseño participativo las indicaciones son en realidad muy 

vagas en cuanto al diseño de niñeces, habla de dar propuestas sobre qué les 

gustaría en el espacio, pero no de una verdadera integración de propuesta desde 

un diseño co-creado con niñeces.  

 

A lo que más peso se le da en la participación de NNA es en la activación del 

espacio, en decidir qué actividades les gustaría tener en el nuevo espacio 

construido para tener una apropiación. Pero si esta apropiación no se da desde un 

inicio, en las fases de diseño y planeación, difícilmente se tendrá una verdadera 

apropiación del espacio. Y aún ahí, las propuestas pasan por un filtro de personas 

que quizás no están sensibilizadas en perspectiva de niñeces y no existe un plan 

para que lo estén.  
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Algo que sin duda es necesario mencionar es que la propuesta de 

herramientas que se dan en el manual es a veces muy rígida para el territorio. Es 

necesario comprender que el trabajo en campo y el trabajo en gabinete son muy 

distintos. Y más cuando se trabaja con niñeces, es necesario ser muy dinámico en 

las actividades que uno va guiando para mantener la atención y el interés de 

quienes participan de lo contrario la atención comienza a desviarse.  

 

Sin duda este manual es algo positivo encaminado a la inclusión de la 

participación de las niñeces y juventudes en la creación y mejoramiento del espacio 

público, hace falta mejorar algunos aspectos que ayudarían a ejercer el derecho a 

la participación de manera efectiva, pero indudablemente es un esfuerzo muy 

valioso desde una Secretaría federal en beneficio del reconocimiento de sus 

derechos. 
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III. Capítulo 3. Dimensión Sustantiva 

 

Continuando con la metodología propuesta, en este apartado se hace el análisis de 

la dimensión sustantiva, es decir, la esfera de la implementación de la política 

pública. Para ello se analizará la manera en que se espacializa en el territorio la 

participación de las niñeces en el Programa de Mejoramiento Urbano y de cómo 

éste responde a un problema público, en este caso la falta de espacio público de 

calidad en zonas de alta y muy alta marginación del país y que se contemple la 

participación de la comunidad en el proceso.  

 

 Este análisis es necesario, ya que es posible que en la dimensión institucional 

se llegue a la conclusión de que conceptual y jurídicamente esté todo resulto de 

manera idónea, sin embargo, una política pública debe mirarse como algo integral, 

es decir, desde lo escrito en papel, pero también la manera en que esta se aterriza 

e impacta a la sociedad para resolver el problema público.  

 

 Se analizará la implementación piloto del Manual “Proceso de Participación 

Comunitaria con Niñas, Niños y Adolescentes para el Mejoramiento Urbano. 

Manual para personas facilitadoras” a través de observación participante, en el 

Municipio de Chimalhuacán, en el Estado de México, en el espacio intervenido en 

2020 denominado Centro de Desarrollo Comunitario Amayalco. Este espacio fue 

elegido para el análisis por ser el primer espacio donde se implementó la 

participación de niñas y niños dentro del PMU, por lo tanto, es bastante relevante 

para este estudio.  
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 Por otro lado, se hará el análisis de una experiencia desde la sociedad civil 

realizada en 2021 en el municipio mexiquense de Ecatepec de Morelos, con el 

proyecto denominado Centro Comunitario Copilco. La elección de este proyecto 

responde a la cercanía con la experiencia, así como por ser también parte de la 

periferia de la Zona Metropolitana del Valle de México.  

 

Al final, el contraste entre ambas experiencias servirá para poder integrar las 

fortalezas desde la sociedad civil en la implementación de la política pública, y 

promover una inclusión más efectiva de las voces de las niñas y los niños de las 

comunidades.  

 

Chimalhuacán: Centro de Desarrollo Comunitario Ameyalco 
 

En el ejercicio fiscal 2020 se realizó el proyecto en el municipio de Chimalhuacán. 

La intervención en el municipio estuvo materializada en cuatro grandes proyectos:  

 -Construcción de espacio público y módulo deportivo en la colonia 

Transportistas 

 -Construcción del CADI Tepochcalli 

 -Construcción de la Escuela Secundaria Tepochcalli 

 -Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario y Parque Lineal 

Amayalco 
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 Estos proyectos corresponden a la categorización de SEDATU del Polígono 

de Atención Prioritaria 3, ubicado hacia la parte norte del municipio, limitando con 

el circuito exterior mexiquense. La superficie del polígono es de 166.2 ha y 8.7 km 

de perímetro.  

 

 El trabajo de campo se realizó en el mes de febrero de 2022, en el Centro 

de Desarrollo Comunitario Amayalco donde anteriormente se localizaba una gran 

área de terracería con juegos para niñas y niños en mal estado y dónde 

ocasionalmente se colocaba una feria itinerante que era visitada por la comunidad, 

teniendo la zona una clara falta de espacios públicos de calidad donde las niñeces 

pudieran transitar u disfrutar libremente del espacio.  

 

 El proyecto consistió en la creación de un espacio comunitario donde se 

pudieran ofrecer diversas actividades culturales y deportivas a la comunidad, así 

como ser un punto de reunión y atracción comunitario seguro brindando, 

asimismo, una plazoleta de acceso que pudiera ser un área de descanso y libre 

esparcimiento en la zona. Es necesario recalcar que en la reconfiguración del 

espacio no se retomaron los juegos para las niñeces, situación que abordaré más 

adelante.  

 

El proyecto para el Centro de Desarrollo Comunitario Ameyalco estuvo 

licitado a través de la plataforma compranet, donde se presentaron 13 empresas 

constructoras para el concurso. La secretaría falló a favor de dos constructoras, 

Infraestructura y Desarrollo Integral DICSSA S.A. de C.V. con una propuesta 
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económica de $68,710,485.31 M.N. y de TEN Infraestructura México S.A.P.I de C.V. 

con una propuesta económica de $70,451,508.54 M.N. La obra fue entregada al 

municipio en el primer bimestre del 2021.  

 

 Según un documento de la Auditoría De Cumplimiento a Inversiones Físicas: 

2020-0-15100-22-0253-2021 253-DS, el proyecto tuvo una inversión de 

$76,557,650.75 sin IVA para el proyecto del Centro de Desarrollo Comunitario y 

parque lineal Amayalco y construcción de una calle integral en avenida Las Torres. 

Sin desglosar los montos para cada proyecto en específico, cabe destacar que la 

información dentro del micrositio del PMU está en constante actualización y por lo 

tanto existe variaciones con la información a la que se puede acceder.  

 

Contextualización 

 

Chimalhuacán es un municipio del Estado de México localizado al oriente del Valle 

de México, formando parte de la Zona Metropolitana del Valle de México. Tiene una 

superficie de 44.69km2 con una población total de 705,193 habitantes según el 

Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, de los cuales, 231,401 son niñas, 

niños y adolescentes entre 0 y 17 años, representando el 32.81% de la población 

total del municipio. Las personas entre 0 y 11 años representan el 21.69% (153,005 

hab.) del total de su población. Actualmente, el municipio ocupa el puesto 29 de 

los 100 municipios más poblados del país (Alcaldes de México, 2021). 
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Mapa 4. Mapa de ubicación de Chimalhuacán, Estado de México. Elaboración propia con datos de INEGI 2020 

 

 Debido a la alta incidencia de violencia de género, desde 2015 la Secretaría 

de Gobernación del gobierno federal declaró Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres en este municipio para poder definir una estrategia de prevención, 

vigilancia y seguridad pública; acciones para gestionar la búsqueda y localización 

de niñas y mujeres desaparecidas y la elaboración de Protocolos de Actuación y 

Reacción Policial.  

 

Además de la integración de un banco de datos de violencia contra la mujer 

para la correcta generación de políticas públicas de prevención y atención a 

mujeres y niñas; la generación de redes ciudadanas e interinstitucionales de 
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prevención y atención a la violencia contra las mujeres y niñas; la capacitación y 

profesionalización del servicio público en perspectiva de género y de derechos 

humanos de las mujeres. 

 

 En el año 1922, se donaron al pueblo algunos terrenos ejidales, en el año de 

1949 se dio un auge de los agricultores. En 1952 el lago de Texcoco se secó y con 

ello, la agricultura se vio afectada, por lo tanto, varios de sus habitantes se vieron 

obligados a buscar trabajo en la Ciudad de México. Actualmente la principal 

actividad económica del municipio es el comercio.  

 

Chimalhuacán fue un municipio reducido, perdió Tecamachalco, La 

Magdalena Atlipac, San Sebastián Chimalpa y por órdenes del Gobierno del Estado 

de México, perdió también Nezahualcóyotl. Pantitlán y toda la zona que conforman 

las colonias del municipio de Nezahualcóyotl eran propiedad del municipio de 

Chimalhuacán. Como consecuencia de un decreto formulado por la Gaceta del 

Gobierno en 1963 se creó el municipio de Nezahualcóyotl, afectando a 

Chimalhuacán que perdía más de la mitad de su territorio. 
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Mapa 5. Concentración de población de 0 a 11 años por AGEB urbana en Chimalhuacán, Estado de México. Elaboración 

propia con datos del CENSO 2020. 

 

Según datos de CONEVAL (Consulta Interactiva de la Medición de Pobreza 

Municipal, s. f.), Chimalhuacán tiene un 68.9% de su población en situación de 

pobreza, además de estar dentro de los 11 municipios con mayor índice delictivo 

(Redacción, 2020).  

 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Población (CONAPO), indicó en su 

Índice de Marginación Urbana que el municipio tiene una marginación urbana Muy 

Baja, sin embargo, la zona donde se ubica el proyecto, en la colonia Tlatel 

Xochitenco, tiene un índice de marginación urbana por AGEB Alto.  
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Mapa 6. Índice de Marginación Urbana de CONAPO 202 por AGEB urbana, Chimalhuacán, Estado de México. Elaboración 

propia con datos de CONAPO. 

 

El nuevo Centro de Desarrollo Comunitario se localiza al norte del municipio, 

en la colonia Tlatel Xochitenco, colindando con el municipio de Texcoco. 
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Mapa 7. Ubicación del Centro de Desarrollo Comunitario Ameyalco en la Colonia Tlatel Xochitenco. Elaboración propia. 

 

Para el análisis de la influencia del espacio, se trazó un radio de 400 metros 

caminables para las niñeces según los parámetros de Enrique Espinosa 

(Fernández, 2013, p. 50), y se identificaron que habitan 3,443 personas entre 0 y 11 

años, siendo una zona con alta densidad de niñas y niños, por lo que es necesario 

tomar en cuenta sus opiniones sobre las dinámicas de reestructuración del espacio 

público.  
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Mapa 8. Concentración de niñas, niños y adolescentes entre 0 y 11 años en un radio caminable de 400 metros de la zona 

intervenida. Elaboración propia con datos del CENSO 2020. 

 

Integración 

 

El proceso de integración de las niñeces por parte de la SEDATU se dio a 

través de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional gracias a la sinergia 

creada con SIPINNA y autoridades municipales. El proceso estuvo guiado por el 

Manual denominado “Proceso de Participación Comunitaria con Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Mejoramiento Urbano. Manual para personas facilitadoras” 

creado entre SEDATU y SIPINNA.  
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Si bien el Manual está pensado para guiar la participación de NNA en todo 

el proceso del desarrollo de un proyecto del PMU, ésta aún no se encuentra 

instrumentada desde las reglas de operación; por lo tanto, el proceso tuvo que ser 

piloteado en una obra ya concluida por la SEDATU, con el objetivo de analizar el 

espacio y su transformación buscando detectar áreas de oportunidad desde la 

mirada de las niñeces participantes, para que, a partir de ese sustento el municipio 

hiciera las adecuaciones necesarias. 

 

La planeación del pilotaje se llevó a cabo desde septiembre del 2021 a través 

de reuniones interinstitucionales entre SEDATU, SIPINNA, Cultura, SESIPINNA, y 

Municipio. Los primeros espacios que iban a ser utilizados para este fin eran 

Tlahuelilpan y Tlaxcoapan en el estado de Hidalgo, sin embargo, había problemas 

con las obras, que no estaban completamente terminadas y representaban un 

riesgo para las niñeces el trabajar ahí. Se optó por posponer la actividad para el 

primer trimestre del 2022 hasta saber si los espacios ya estarían en óptimas 

condiciones para llevar las actividades. Se retomaron las pláticas a principios de 

2022 y se decidió que los municipios idóneos para llevar a cabo el pilotaje 

simultáneo serían Chimalhuacán y Chalco.  

 

Si bien en las reuniones de logística estaban presentes todas las partes 

involucradas del proceso, hizo falta mayor comunicación con las SESIPINNA para 

que supieran exactamente cuál sería su rol y que supieran como llevar a cabo las 

actividades ya que no cuentan con la experiencia de trabajo en campo con niñeces, 

además de tener presupuestos limitados.  
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 El objetivo general del pilotaje del instrumento era “colocar en el centro las 

voces de las NNA sobre el tema del espacio público y la ciudad, brindando apoyo para 

que sus opiniones sean informadas y promoviendo la importancia de que tomen 

decisiones colectivas y democráticas, además de evidenciar el compromiso que involucra 

la representatividad.” (SEDATU 2021) 

 

 El pilotaje tenía como objetivos específicos: a) Fomentar un canal de 

comunicación y participación efectiva de NNA mediante el cual se informe sobre los 

avances que han detectado en la obra y se logre un espacio de diálogo en el que expresen 

sus dudas y opiniones al respecto, incluso en interacción con otras personas; b) Generar 

propuestas creativas de posibles acciones para activar y fomentar la apropiación del 

espacio público o equipamiento urbano una vez que éste se concluya. (SEDATU 2021) 

 

 El producto esperado de la actividad es un reporte con propuestas para el 

uso del espacio público y recomendaciones de seguimiento. Se tenían 

contemplada la participación de 10 niñas y niños y la Secretarías Ejecutiva del 

SIPINNA del Estado de México sería la coordinadora del evento. La jornada estuvo 

planeada para realizarse en un tiempo estimado de 3 horas, donde de manera 

paralela se trabajaría con las personas adultas. 

 

Hora Descripción actividad Responsables 

9:00 Preparación de las actividades SE SIPINNA Municipales 

SEDATU 

10:20 Mensaje de bienvenida Instancias participantes 

10:30-

12:30 

Actividad participación SE SIPINNA Municipales 

SEDATU / UNAM 

12:30 – 

14:00 

Actividad lúdica cultural Programa Alas y Raíces 

Cuadro 6. Escaleta de actividades para la implementación piloto, Chimalhuacán. Elaboración propia. 
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Se tenía previsto tener 2 personas facilitadoras y un personal de apoyo para 

la guía de las actividades.  

 

Implementación 

 

La actividad se llevó a cabo el sábado 26 de febrero de 2022, a un año de 

haber concluido la obra. Las actividades estuvieron guiadas por el manual en tres 

momentos de la sesión:  

1) ¿Cómo nos sentimos aquí?: El objetivo de este formato es reflexionar sobre 

el espacio en el que jugaban y cómo lo podrán hacer después del cambio realizado. 

Dirigido a niñas y niños a partir de 6 años. Forma parte de la fase de Evaluación del 

manual.  

2) Yo veo por mi espacio: El objetivo de este formato es asumir compromisos 

y participar en el seguimiento de la obra con la documentación de los cambios que 

niñas, niños y adolescentes perciban en el espacio público. Dirigido a niñas y niños 

a partir de 6 años. Forma parde de la fase de Seguimiento del manual.  

3) Explorando los cambios: El objetivo de este formato es identificar los 

cambios realizados a partir de la intervención para el mejoramiento del espacio 

público y analizar los elementos físicos y sociales que derivan de éstos y que afectan 

de manera positiva el uso, apropiación y condiciones del lugar. Dirigido a niñas y 

niños a partir de 8 años. Forma parte de las fases de Evaluación y Activación del 

manual. 
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Imagen 2. Formato 5 ¿cómo nos sentimos aquí? 
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Imagen 3. Formato 7 Cambios en el lugar. 
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Imagen 4. Formato 9 Guía de observación. 
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 Para el desarrollo de las tres actividades se hizo un ajuste del cronograma 

original y se destinó hora y media, de las 9:00 a las 10:30 para poder tener un 

intermedio para que niñas y niños pudieran tomar un refrigerio y posteriormente 

de 11:30 a 12:30 continuar con las actividades de Alas y raíces de la Secretaría de 

Cultura. Por ello, se tuvo que acortar el tiempo de trabajo que se tenía previsto, en 

el momento.  

 

 La jornada comenzó con una explicación sobre lo que se haría durante las 

actividades, el objetivo y la información esperada. Se hizo una actividad de 

integración y posteriormente se dividieron en tres equipos que iban a estar 

facilitados por una persona adulta. 

 

 A cada equipo se le dieron plumones, hojas y cartulinas para el trabajo 

participativo. Se partió de hacer la pregunta ¿Cómo nos sentimos aquí?, la cual 

detonó diversas emociones que NN sentían al estar en ese espacio. Se hizo la 

reflexión sobre cómo era jugar antes en ese espacio y cómo es jugar ahora que 

está transformado. Derivado de ello se identificó que el espacio era utilizado para 

instalar una feria cada año, también se identificó que antes había un espacio de 

juegos para niñas y niños, aunque en estado de abandono y también que, al ser un 

espacio sin vegetación, se levantaban grandes polvaredas con los vientos, lo que 

hacía complicado transitar por el sitio. Todo esto se dibujó en la cartulina 

colaborativa ya que los formatos eran muy pequeños para poder representar lo 

que las niñeces querían. Y la cartulina proveía un medio para poder expresar de 

diversas formas, no únicamente con dibujos.  
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Imagen 5: Dibujo del antes y después de la intervención del PMU, Chimalhuacán. Fotografía J. Monroy. 

26/02/22 

 

 En la segunda actividad Yo veo por mi espacio, se trataba de detectar los 

cambios en el lugar. El formato asignado para esta actividad daba la oportunidad 

de dibujar y recortar unas imágenes de mobiliario urbano para hacer una especie 

de collage de diversas técnicas, sin embargo, como el formato anterior, era muy 

rígido y se requería otro tipo de dinámica para no perder la atención de las niñeces, 

por lo que se optó por hacer un recorrido físico por el entorno. Asignando uno de 

los cinco sentidos a cada niña y niño para que se enfocara en éste para explorar el 

espacio. Derivado de la exploración sensorial, se regresó al espacio de trabajo y se 

hizo el intercambio de impresiones, las cuales fueron plasmadas en la cartulina.  
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 Ya con esto se iban detectando ciertas cosas que podrían mejorar para 

beneficio de las niñeces y juventudes.  

 

 Finalmente se trabajó la tercera parte Explorando los cambios, en la que se 

brindaba un formato con un check-list para ir palomeando aquellos elementos que 

estuvieran presentes. Pero nuevamente era un formato bastante rígido que no 

respondía a las necesidades del grupo. Por lo tanto, se optó por ser llenado por el 

facilitador y continuar con el dibujo de los cambios y qué nos gustaría que hubiera 

en el espacio mientras se conversaba sobre los elementos que estaban presentes 

o no en la construcción.  

 

 Se terminó la actividad en una pequeña asamblea, en donde se agradeció a 

las y los niños por su participación y por haber expresado sus opiniones y se realizó 

la toma de una fotografía grupal de la sesión.  

 

 

Imagen 6. Participantes del pilotaje del manual, Chimalhuacán. Fotografía C. Rodríguez. 26/02/22 
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 Con toda esa información, producto de las actividades, el facilitador realizó 

una pequeña sistematización de las ideas obtenidas para ser entregadas al 

municipio y que se realicen los cambios necesarios a petición de las niñeces de los 

alrededores.  

 

 

Imagen 7. Formato de recuperación de propuestas. Fotografía J. Monroy. 26/02/22 

 

Valoración del proceso 

 

Durante el desarrollo de las actividades se observó que los formatos tienen 

un esquema un tanto rígido que al final no permite el trabajo fluido en campo, que 

también fue obstaculizado por dinámicas propias por la diferencia etaria al interior 
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del grupo. Por lo tanto, se optó por tomar los formatos únicamente como una guía 

sobre lo que tenía por objeto cada una de las actividades y se trabajó de manera 

libre de acuerdo con la forma de expresión de cada niña y niño. Incluso fue 

necesaria la exploración del espacio para poder entender las dinámicas que ahí 

sucedían con la mirada de las niñas y niños (actividad que no estaba propuesta 

originalmente). 

 

 

Imagen 8. Exploración sensorial del espacio, Chimalhuacán. Fotografía C. Rodríguez. 26/02/22 

 

 

Imagen 9. Pilotaje del manual de participación, Chimalhuacán. Fotografía J. Monroy. 26/02/22 
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Asimismo, es importante que existan las herramientas diferenciadas para 

primera infancia de 0-6, niñez de 7 a 11 y adolescencia de 12 a 17 ya que los 

formatos que no corresponden a las edades pueden ser complejos o aburridos 

según sea el caso.  

 

Se contó con una asistencia que sobrepasó las expectativas. Se tenía 

contemplado el trabajo con 10 niñas y niños entre 8 y 10 años, sin embargo, se 

tuvo una afluencia de 27 personas entre 2 y 17 años, lo que supuso un reto para 

el desarrollo de las actividades. Por lo cual, se hizo la división en tres equipos de 10 

niñas y niños aproximadamente, cada uno con una persona adulta facilitadora. 

 

 

Imagen 10. Grupo de trabajo de niñas y niños, Chimalhuacán. Fotografía C. Rodríguez. 26/02/22 

 

De manera simultánea al desarrollo de la actividad, se llevó a cabo un torneo 

deportivo del otro lado del espacio; al ser un gran edificio el eco y ruido generado 
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por el evento era excesivo por lo que se dificultaba la atención de las niñas y niños 

y la escucha era bastante complicada. Esto sin duda complicó tener la atención 

total de las y los participantes y, además, poder captar las opiniones de aquéllos 

que eran más tímidos y hablaban más bajito.  

 

 Por otro lado, no hubo un trabajo paralelo con las madres, padres y adultos 

cuidadores conforme a lo planeado, por lo que muchas personas adultas estaban 

atentas a lo que ocurría con las niñas y niños, lo que pudo ser un factor 

determinante para inhibirles y promover que se distrajeran al querer ir con sus 

padres o madres.  

 

 

Imagen 11. Grupos de trabajo de niñas y niños, Chimalhuacán. Fotografía C. Rodríguez. 26/02/22 

 

 Al final, lo que resultó de la sesión, fue que niñas y niños opinaron sobre lo 

que les produce el espacio, qué cambios ven que hay después de la construcción 

y qué mejoras pueden darse. Entre lo que se destaca la necesidad de contar con 

bebederos, tener un skypark, más árboles y plantas, juegos como resbaladillas y 

columpios, botes de basura, clases de pintura y un parque verde.  



 
 

92 

 

Imagen 12. Talleres participativos con niñas y niños, Chimalhuacán. Fotografía J. Monroy. 26/02/22 

 

 Esta información fue entregada al municipio con la finalidad de que haga las 

adecuaciones que considere pertinentes. Sin embargo, aún no existe fecha para 

poder dar solución a las peticiones que niñas y niños vertieron en la jornada, por 

lo que, si no existe un seguimiento por parte de SEDATU, podría caer en el olvido y 

no ocurrir ningún cambio. 

 

 En el Programa no existe una etapa de Seguimiento de los ejercicios de 

participación y de atención a beneficiarios, siendo esto una deficiencia grave del 

Programa, porque también limita su propia capacidad de evaluación y mejora 

constante.  

 

Ecatepec de Morelos: Centro Comunitario Copilco 
 

En mayo de 2021 se realizó una intervención comunitaria para rescatar y rehabilitar 

un espacio en abandono para beneficio de la población de la colonia La Florida, 
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Ciudad Azteca en Ecatepec, Estado de México. El proyecto tuvo financiamiento de 

la iniciativa Spotlight a través de colectivas y organizaciones locales para 

transformar el espacio desde una perspectiva de mujeres y niñas, en respuesta a 

la ola de violencia que se vive en este municipio desde hace varios años.  

 

Todo el proceso estuvo marcado por una fuerte participación comunitaria y 

derivado del análisis comunitario es que surgió el programa arquitectónico del 

espacio: se contempló el arregló de los accesos, la limpieza del terreno, vegetación 

endémica de la zona, creación de murales y un área co-creada para juegos. En la 

intervención participaron diversas personas para complementar el trabajo 

comunitario, desde artistas que pintaron los murales, hasta la asociación que llevó 

el trabajo de diseño participativo con las niñas y los niños.  

 

Para el proyecto se tenía una asignación presupuestaria que estuvo dividida 

en dos etapas: para la primera etapa, en mayo de 2021, se tuvieron $43,000.00 

MXN que exclusivamente podían ser usado para infraestructura del espacio; para 

la segunda etapa, en octubre de 2021, se tuvieron $43,000.00 MXN que podían ser 

usados en necesidades muy puntuales del espacio (las vecinas decidieron qué 

querían/necesitaban y eligieron lámparas, mejorar el huerto, cámaras de 

seguridad) y también para hacer actividades con las personas del espacio y 

activarlo.  

 

Como parte de la primera etapa, el espacio de juegos tuvo un presupuesto 

de $15,000.00 MXN para el desarrollo de los talleres, así como para la construcción 

del módulo. 
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Contextualización 

 

Ecatepec de Morelos es un municipio del Estado de México localizado al norte del 

Valle de México. Forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México. Tiene 

una población total de 1,645,352 habitantes según el Censo de Población y 

Vivienda 2020 del INEGI, de los cuales, 438,072 son niñas, niños y adolescentes 

entre 0 y 17 años, representando el 26.62% de la población del municipio. Las 

personas entre 0 y 11 años representan el 17.18% (282,757 hab.) del total de su 

población.  

 

Mapa 9. Mapa de ubicación de Ecatepec de Morelos, Estado de México. Elaboración propia con datos de INEGI. 

 

 Actualmente, el municipio ocupa el puesto número 5 de los municipios más 

poblados del país, por debajo de Tijuana, Baja California; Iztapalapa, Ciudad de 

México; León, Guanajuato y Puebla, Puebla (Alcaldes de México, 2021).  
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 Históricamente, la planeación urbana en Ecatepec ha sido escasa y 

deficiente, provocando que exista una falta de infraestructura urbana adecuada y 

evitando que Ecatepec se integre estrechamente con la ciudad de México, 

resultando en una gran desorganización, influyendo negativamente en ambas 

entidades administrativas, con un impacto negativo en la Zona Metropolitana y sus 

habitantes. 

 

Mapa 10. Concentración de población de 0 a 11 años por AGEB urbana en Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Elaboración propia con datos del CENSO 2020. 

 

 Según datos de CONEVAL (Consulta Interactiva de la Medición de Pobreza 

Municipal, s. f.), Ecatepec de Morelos tiene un 43.5% de su población en situación 

de pobreza, lo que lo coloca en una situación compleja que se transversaliza con la 

violencia, siendo unos de los 11 municipios del Estado de México con mayor índice 

delictivo, según información del Secretario de la Defensa (Redacción, 2020). 
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 Por otro lado, el Consejo Nacional de Población (CONAPO), publicó el Índice 

de Marginación Urbano, que define como una medida-resumen que permite 

diferenciar las AGEB urbanas según el impacto global de las carencias como 

resultado de la falta de acceso a la educación y la salud, la residencia en viviendas 

inadecuadas y la carencia de bienes y para su estimación se utilizó como fuente de 

información los microdatos del Censo de Población y Vivienda 2020. En este índice, 

CONAPO posiciona al municipio con un índice de Marginación Municipal muy bajo. 

Sin embargo, la zona de intervención en la Colonia La Florida, Ciudad Azteca, está 

catalogada con un IMU por AGEB urbana Bajo. 

 

 

Mapa 11. Índice de Marginación Urbana de CONAPO 2020 por AGEB urbana, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Elaboración propia con datos de CONAPO. 

 

 El espacio, denominado Centro Comunitario Copilco (CCC), se localiza en la 

colonia La Florida Ciudad Azteca, al oriente del municipio, colindando con el 
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municipio de Atenco y las inmediaciones del lago de Texcoco, en donde se 

comenzaba a construir el Nuevo Aeropuerto para la Ciudad de México (ahora 

cancelado).  

 

 

Mapa 12. Ubicación del Centro Comunitario Copilco en la Colonia La Florida Ciudad Azteca. Elaboración propia. 

 

 El espacio se planteó en sus inicios para ser un área verde comunitaria que 

diera servicio local a las calles aledañas, Circuito Copilco y Circuito Cuicuilco. Pero 

por años fue usado con fines políticos para atraer votos hacia el partido 

hegemónico. Pocos años atrás quedó en el abandono y era gestionado por un 

grupo de vecinas y vecinos que tenían acceso a la llave de su reja.  
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 Por su morfología y su posición geográfica el espacio fue el entorno perfecto 

para ser usado por las personas que delinquían en la zona para poder huir 

libremente, al formarse un corredor entre la barda perimetral del circuito exterior 

mexiquense y la parte trasera de todas las casas de la colonia, creando un espacio 

inseguro para toda la comunidad, en especial para las mujeres y las niñas que ahí 

habitan.  

 

 

Imagen 13. Morfología del espacio, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 25/04/21 

 

 Debido a los altos índices de violencia contra las mujeres en la zona y en el 

municipio, se decidió hacer la intervención en el espacio, para transformarlo en un 

centro comunitario y punto violeta, es decir, transformarse en un espacio de 

atención, información y ayuda a víctimas de cualquier tipo de violencia de género, 

además de sensibilización y visibilización ante la sociedad de este tipo de violencias 

machistas.  
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 Para el análisis de la influencia del espacio, se trazó un radio de 400 metros 

caminables para las niñeces según los parámetros de Enrique Espinosa 

(Fernández, 2013, p. 50), y se identificó que habitan 1,597 personas entre 0 y 11 

años, siendo una zona con una alta densidad de niñas y niños; por lo tanto, crear 

un espacio desde la perspectiva de las niñeces era prioritario. 

 

 

Mapa 13. Concentración de niñas y niños entre 0 y 11 años en un radio caminable de 400 metros de la zona intervenida. 

Elaboración propia con datos de INEGI. 

 

Integración  

 

El proceso de integración para el proyecto del Centro Comunitario Copilco 

en la colonia La Florida en Ecatepec fue apoyado por la Iniciativa Spotlight, campaña 

conjunta de la Unión Europea y las Naciones Unidas orientada a eliminar todas las 
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formas de violencia contra las mujeres y las niñas. En México, la Iniciativa Spotlight 

se centra en la prevención y eliminación del feminicidio, así como en otras formas 

de violencia contra las mujeres y las niñas. 

 

El nombre de la iniciativa —Spotlight, que significa “foco” en inglés— busca 

recordad que, a menudo, esta violencia tiene lugar en la oscuridad, se niega o se 

oculta. Con estos esfuerzos, se pretende sacarla a la luz pública, convertirla en el 

centro de atención y tomar medidas para eliminarla, encaminado a hacer realidad 

la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. Es una iniciativa global y 

en cada una de las regiones del mundo se focaliza en alguna de las manifestaciones 

que es más frecuente. En la región de América Latina se decidió que se centrara la 

focalización de la violencia feminicida.  

 

El proyecto surge gracias a la sinergia creada entre Iniciativa Spotlight, Sipam, 

Salud Integral para la Mujer A.C., y diversos colectivos y colectivas en los municipios 

de Ecatepec de Morelos y Naucalpan. Sipam Salud Integral para la Mujer A.C. es la 

instancia civil encargada de bajar el recurso y coordinar las acciones que fueron 

aplicadas en Ecatepec y Naucalpan, a través de alianzas estratégicas con las 

colectivas y organizaciones que ya estaban trabajando en el territorio para poder 

potenciar las acciones en los municipios. 

 

El trabajo en el Centro Comunitario Copilco (CCC) estuvo liderado por la 

colectiva de Mujeres Mexiquenses Unidas de Ecatepec (MMUE) quien a su vez invitó 

a otras organizaciones y personas a sumarse para llevar a cabo el proceso de 

diseño participativo en el espacio. 
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 La Colectiva de Mujeres Mexiquenses de Ecatepec MMUE, surge en 

respuesta a los preocupantes focos rojos de violencia de género en las periferias y 

en sus entornos locales desde mayo de 2020 (Ciencia, 2020). A partir de su 

conocimiento y del trabajo en la zona pudieron hacer el vínculo con SIPAM para 

gestionar el trabajo comunitario para la recuperación del espacio, y a través de 

otras colectivas y organizaciones se fortaleció el equipo que llevaría a cabo el 

trabajo y los talleres con las vecinas y vecinos. Exploradores de la ciudad ac fue una 

organización invitada para llevar a cabo los talleres de diseño participativo desde la 

perspectiva de las niñas y niños para la creación de un espacio lúdico que partiera 

de sus necesidades y gustos. 

 

 Exploradores de la ciudad es una organización civil enfocada en impulsar la 

participación de las niñas, niños y adolescentes; visibilizándoles y brindándoles 

herramientas para su participación dentro de la comunidad en la transformación 

de sus entornos, fungiendo como facilitadoras de la participación desde un 

enfoque integral de derechos (Exploradores de la ciudad AC, s. f.) 

 

 Si bien la participación comunitaria estuvo presente en todo el proceso 

(búsqueda del recurso, diagnóstico, implementación, construcción, activación y 

seguimiento), las niñas y niños se integraron al proceso en la etapa del diagnóstico, 

con los talleres de diseño participativo exclusivos para el espacio del juego y 

participaron en el resto de las etapas hasta ahora. 
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Implementación 

 

 Las actividades dirigidas a niñas y niños se llevaron a cabo durante tres fines 

de semana de mayo: 1-2, 8-9 y 15-16. La construcción del espacio de juegos se 

realizó en la semana del 22-28 de mayo. Siendo inaugurado el espacio el domingo 

30 de mayo en el marco del Día del Juego. 

 

 

Imagen 14. Cartel de inauguración del CCC, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 29/05/21 
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Las acciones para la transformación y apropiación del espacio de manera 

lúdica surgieron de las propuestas de las niñas y los niños de la comunidad durante 

un mes de trabajo, a través de talleres de diseño participativo. 

 

Este taller fue dirigido a la comunidad de niñeces que, de la mano de 

arquitectas, diseñaron e intervinieron el terreno para crear un espacio para el 

juego. El diseño participativo comprendió una instalación lúdica y una intervención 

con pintura de llantas para la creación de un huerto comunitario. La participación 

de la comunidad de niñas y niños se aplicó durante el proceso de diseño, 

presentación del proyecto con la comunidad adulta y construcción de la 

intervención. 

 

 El trabajo de Exploradores de la ciudad se articuló en talleres dirigidos a 

cuatro ejes principales:  

 

• 1 diagnóstico comunitario 

A través de ejercicios lúdicos y recorridos del espacio, niñas y niños pudieron hacer 

una radiografía, desde su perspectiva, de la situación que atraviesa el espacio, 

resaltando aquellas que les son más sensibles, como la basura, la falta de espacios 

de juego, la inseguridad.  
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Imagen 15. Talleres participativos con niñas y niños, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 25/04/21 

 

• 2 posibilidades del espacio 

Ya con el diagnóstico realizado desde las niñeces, se exploró el espacio con la 

encomienda de saber cuáles son las posibilidades que podría tener el espacio para 

el juego, entendiendo la necesidad de la integración con las demás personas de la 

comunidad y partiendo de la premisa de que fuera una instalación que pudiera 

promover el juego libre no predeterminado para múltiples usos. 

 

 

Imagen 16. Actividades lúdicas, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 25/04/21 
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• 3 diseño participativo 

Una vez que se detectaron las posibilidades del espacio, se hizo el primer 

acercamiento de diseño colaborativo entre niñas y niños y la guía técnica de las 

talleristas de Exploradores de la ciudad, dónde se puedo resolver la instalación 

según las ideas de las niñas y los niños de la comunidad.  

 

 

Imagen 17. Diseño de instalación lúdica. Fuente Exploradores de la ciudad 

 

• 4 intervención del entorno 

Ya con la aprobación comunitaria, se realizó la construcción, con intervención de 

las niñas y los niños, del módulo lúdico, así como de otros elementos que ayudarían 

a provocar el juego en diferentes espacios, así como una apropiación comunitaria. 
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Imagen 18. Intervención del espacio, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 22/05/21 

 

 El proceso culminó con una instalación que tuvo que ser adaptada por los 

requerimientos financieros del proyecto, pero se mantuvo la esencia del diseño 

original, una estructura que contemplara algún elemento para balancearse y que 

provocara correr.  

 

 

Imagen 19. Utilización de instalación lúdica, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 22/05/21 
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 Para el desarrollo de los talleres se utilizaron diferentes formatos durante 

todo el proceso que buscaban, por un lado, hacer una radiografía del juego en la 

comunidad, y por otro, entender cómo viven y sienten el espacio las niñas y los 

niños, en un ejercicio de libre expresión sobre su entorno. Sin embargo, no fue el 

único recurso que se utilizó, también fue muy importante la escucha activa de todo 

lo que las niñeces decían durante las actividades, incluso en pláticas “informales” 

fuera de la actividad, por lo tanto, las facilitadoras llevaban un registro de aquello 

que iba surgiendo durante las jornadas.  

 

 

Imagen 20. Formato del estado del Juego en la comunidad. Elaboración Exploradores de la ciudad 
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Imagen 21. Formato del estado del Juego en la comunidad. Elaboración Exploradores de la ciudad 

 

 

Imagen 22. Formato diagnóstico de la comunidad. Elaboración Exploradores de la ciudad 
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Imagen 23. Formato diagnóstico de la comunidad. Elaboración Exploradores de la ciudad 

 

 

Imagen 24. Formato posibilidades lúdicas del espacio. Elaboración Exploradores de la ciudad 
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Imagen 25. Formato posibilidades lúdicas del espacio. Elaboración Exploradores de la ciudad 

 

Valoración del proceso 

 

El espacio fue inaugurado por las niñas y los niños que estuvieron en los 

talleres y que diseñaron con sus ideas el juego en un evento que se realizó con 

toda la comunidad el domingo 30 de mayo, en el marco del día del juego. 

 



 
 

111 

 

Imagen 26. Inauguración del CCC, Ecatepec de Morelos. Fotografía C. Vicente. 30/05/22 

 

 Actualmente el espacio sigue en constante transformación por la falta de 

recursos, que se ha ido subsanando con las contribuciones de las y los vecinos. Sin 

embargo, el cambio es notorio. Cada semana van brigadas a limpiar el espacio y a 

cuidar el huerto y los nuevos árboles que fueron plantados, así como niñas y niños 

jugando libres y seguros en el espacio.  

 

 El éxito del CCC es que nació desde una colectiva que vive y trabaja con la 

comunidad. Conoce las necesidades desde adentro, por lo tanto, el diagnóstico fue 

mucho más certero y cercano a las personas que ahí habitan. Sin duda uno de los 

grandes retos ha sido el financiamiento para poder culminar el proyecto 

satisfactoriamente, sin embargo, conforme las vecinas y vecinos vieron la 

transformación, se han ido sumando más y más personas al cuidado y preservación 

de este, lo que ha creado un sentido de pertenencia y un lazo comunitario muy 
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fuerte que, entre otras cosas, les ha traído mayor tranquilidad al saber que se 

tienen los unos a los otros ante cualquier eventualidad.  

 

El proyecto fue la vía para reconectar el lazo comunitario que había sido roto 

por la violencia y la inseguridad de la zona. Vecinas y vecinos pudieron reconocerse 

en el espacio y mucho más importante, reconocer a las niñeces que ahí habitan y 

transitan brindándoles la protección y libertad necesarias en beneficio de su 

derecho a la ciudad y a la participación en los espacios.  

 

 

Imagen 27. Centro Comunitario Copilco, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 30/05/21 

 

 Un proceso que nace y se desarrolla desde las comunidades será mucho 

más exitoso, a diferencia de aquellos que se imponen desde el Estado para cubrir 

una necesidad detectada desde el mismo Estado sin tomar en cuenta a quienes 

habitan y sienten sus comunidades.  

 

En ese sentido Pyatok y Weber (1976) decían que es necesario tomar en 

cuenta a las comunidades: “Las y los diseñadores no son profesionales que hacen 
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proyectos para otros, sino que crean con otros aquello que un público informado 

puede proyectar para sí mismo”. 

 

Balance general y ejercicio comparativo entre el Programa de Mejoramiento 
Urbano y la experiencia de la sociedad civil. 
 

Por un lado, tenemos un proceso que surge de la comunidad, donde las niñas y los 

niños son tomados en cuenta como sujetos de derechos con capacidad de incidir 

en su territorio, y lo asumen como tal y saben que el trabajo que se haga ahí no es 

solo para ellos mismos, sino que podría ser beneficioso para otras generaciones y 

para otras personas, incluso si ahora no están participando por múltiples razones, 

tal como lo expresaron en las entrevistas que se realizaron en la experiencia de 

Ecatepec de Morelos. Desde la concepción del proyecto, las niñeces toman un 

papel central en todo el proceso, sin embargo, no existen los suficientes recursos 

económicos para poder llevarlo a cabo.  

 

Por otro lado, tenemos un programa federal, con recursos económicos 

importantes, con toda la capacidad de incidir en el territorio al ser parte de una 

secretaría federal, y las redes que se crean, pero donde las niñeces no forman parte 

central en los procesos y la participación comunitaria se da sólo según la necesidad 

detectada por la misma secretaría.  

 

 Por su parte, el Manual para personas facilitadoras de la SEDATU propone 

cuatro etapas para el proceso participativo: 

 

 1 Planeación: En esta etapa se busca crear una especie de diagnóstico para 

identificar las necesidades. Sin embargo, es importante resaltar que para esta 
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etapa el proyecto ejecutivo ya está realizado, además de que no es clara la forma 

en que se integrará la participación de las niñas y los niños en esta fase, únicamente 

se menciona que se incluye, pero no se dan los lineamientos para ello. 

 

 2 Seguimiento: En esta etapa se busca que se supervise la intervención para 

que sea acorde al diseño pactado, y también ir generando ideas generales para la 

activación y apropiación del espacio. Al igual que en la etapa anterior, no es muy 

claro cómo se incluye la participación de niñas y niños, únicamente se habla de 

detectar problemáticas y necesidades, sin que ello derive en un diseño formal por 

parte de las niñeces. 

 

 3 Evaluación: En esta etapa se busca que se dé un análisis crítico del proceso 

participativo como de la intervención concluida. Sin embargo, no es muy claro 

cómo se llevará a cabo esta etapa de evaluación y seguimiento del proceso de 

participación.  

 

 4 Activación y seguimiento: En esta etapa se busca que se den propuestas 

específicas para las posibles acciones para activar y fomentar la apropiación del 

espacio. Esta etapa es la que tiene más peso dentro del manual en cuanto a la 

inclusión de las niñas y los niños. 

 

 El proceso de participación desde la sociedad civil propone 5 etapas: 

 

 1 Diagnóstico: En esta etapa se crea un diagnóstico participativo desde el 

sentir y la vivencia de las niñeces para ir construyendo las necesidades y deseos 

que se van a complementar con los sentires de la población adulta. 
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 2 Posibilidades del espacio: En esta etapa se busca entender las dinámicas de 

juego de la comunidad y qué posibilidades podría tener el espacio para 

potenciarlas, creando una sinergia entre lo que las posibilidades en el espacio y las 

necesidades detectadas. 

 

 3 Diseño participativo: En esta etapa se busca que a través del diagnóstico y 

de las posibilidades del espacio, se puedan verter ideas sobre cómo intervenir el 

espacio puntualmente, un acercamiento de diseño donde, con la guía técnica, se 

llegue a una propuesta formal. 

 

 4 Intervención del entorno: En esta etapa se busca que las niñeces sean 

quienes puedan participar también de la intervención en el espacio para seguir 

creando el sentido de pertenencia con el territorio y lo ahí creado.  

 

 5 Activación y seguimiento: En esta etapa se busca que exista una 

inauguración formal del espacio por parte de las niñeces para visibilizarse ante la 

comunidad y explicando el proceso del cuál formaron parte desde un inicio y que 

seguirán transformando según sus necesidades.  

 

 Esta comparación es importante porque nos dimensiona el nivel de 

participación que existe en cada una de las experiencias. Si bien en la sociedad civil 

es mucho más efectiva e integral la participación de las niñeces, se tiene un 

seguimiento mucho más profundo de las propuestas y necesidades de las niñeces 

que logran integrarse en una propuesta co-creativa; el impacto en el territorio es 

muy profundo y logra ayudar a reparar el tejido comunitario, pero sin duda siguen 

siendo intervenciones muy puntuales. A diferencia del PMU donde tiene un 
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impacto quizás un tanto mayor debido a los recursos y a todo el apoyo federal para 

su realización en el territorio nacional, pero tiene una baja efectividad en la 

inclusión de la participación de las niñeces así como en sus procesos de 

seguimiento de la participación. 

 

 Si hacemos una evaluación por cada proceso con base en la escala de la 

participación que nos propone Roger Hart (Hart, 1993) podríamos colocar la 

experiencia del PMU en el escalón Consultados e informados, que se refiere a que 

niñas y niños son consultados en el proceso y son informados sobre cómo serán 

usadas esas opiniones, pero no existe una transformación real del espacio. Por otra 

parte, si posicionamos la experiencia de la sociedad civil en la misma escala, ella 

estaría en Iniciada por los adultos, decisiones compartidas con niñeces, que se refiere 

a que surgió de las personas adultas la necesidad de intervenir el espacio, pero las 

decisiones sobre el “cómo” se compartieron con las niñas y niños.  

 

 

Cuadro 7. Escalera de la participación de Roger Hart. Manual de Imagen Urbana y Espacio Público para el Edo. Méx. 

 

       PMU 

       SOCIEDAD CIVIL 
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 Sin duda el PMU tiene una gran influencia en los territorios donde se 

implementa, pero sigue siendo necesario que desde dentro se reconozca a las 

niñeces con pleno derecho a participar y opinar sobre sus territorios, flexibilizando 

los instrumentos de recolección de información y las actividades, asignando 

presupuesto para este fin que refleje la importancia de su inclusión de manera 

transversal en todo el programa.  
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IV. Capítulo 4. Análisis de Actores 

 

Para poder analizar la política pública, es necesario, como menciona Subirats, 

reconocer sus dimensiones sustantiva e institucional, sin embargo, para tener un 

análisis más profundo es necesario tener también una dimensión que contemple 

a las y los actores que implementan y que son beneficiarios de estas políticas 

públicas, lo que nos dará un entendimiento mucho mayor sobre cómo se está 

resolviendo el problema y qué cosas se pueden mejorar para poder integrarlas en 

el ciclo de la política pública.  

 

De igual forma una investigación que busque dar respuesta a la falta de 

participación de las niñeces en la creación y mejoramiento del espacio público, 

indudablemente debe considerar esas voces que no son audibles para los oídos 

adultos. Por ello se buscó siempre integrar sus opiniones y sentires para ser 

congruentes con su integración desde la academia y romper un poco con el 

distanciamiento que existe entre investigación y las niñeces. Ellas y ellos son 

conocedores de su realidad, de sus sentires y anhelos, es vital preguntarles y 

entender desde su posición como ven el espacio y los procesos. 

 

 Para ello, se realizaron entrevistas a las y los niños de ambos espacios en 

Ecatepec y en Chimalhuacán, así como a funcionarias encargadas de la 

implementación del manual “Proceso de Participación Comunitaria con Niñas, Niños 

y Adolescentes para el Mejoramiento Urbano. Manual para personas facilitadoras”, lo 

que permitió entender la forma en que se espacializa en el territorio y qué 

dificultades, desde adentro, se identifican que pueden robustecer la propuesta 

para el mejoramiento urbano.  
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Niñeces 
 

En entrevista, niñas y niños de Ecatepec, expresaron que la colonia se 

caracteriza por tener muchas niñeces y por no contar con espacios adecuados para 

poder jugar. Asimismo, mostraron preocupación por lo inseguro de la zona, 

situación que sin duda limita su autonomía en el espacio. Los cambios que notaron 

con la intervención son que el espacio está mucho más cuidado, ven más gente ahí 

lo que les provoca una sensación de seguridad, pueden ir al CCC en cualquier 

momento y sentirse protegidos.  

 

Coincidieron en que el nuevo espacio es necesario para poder salir de la 

rutina de casa, sobre todo después de dos años de pandemia y distanciamiento 

social. Piensan que es muy necesario que más niñas y niños conozcan el proyecto 

y se acerquen para usarlo y mantenerlo en buenas condiciones, además, saben 

que este espacio podría ser beneficioso para aquellas y aquellos niños que vengan 

en años futuros, para el disfrute de las nuevas generaciones, “algo que se hace para 

la posteridad”. 
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Imagen 28. Utilización de la instalación lúdica, Ecatepec de Morelos. Fotografía J. Monroy. 28/05/21 

 

 Por otra parte, las niñeces de Chimalhuacán expresaron la falta de consulta 

hacia ellas para la realización del espacio, sin embargo, les gustó el cambio en la 

zona, ya que “era un espacio lleno de tierra y polvo con unos juegos oxidados en 

medio del sol”, aunque sí insistieron en la falta de un espacio lúdico más allá del 

salón de usos múltiples que es usado únicamente para eventos deportivos y 

culturales. Existe una falta de espacios de juego donde las niñeces puedan 

desarrollarse y convivir con otras niñas y niños en un entorno de seguridad y 

autonomía. Hace falta romper con los usos hegemónicos en el espacio y crearlos 

de manera inclusiva desde una perspectiva de niñeces. 

 

 Algo recurrente y notorio que podemos observar en sus dibujos es el cambio 

que hubo con la construcción del Centro Comunitario, pero también que antes 

existía un espacio para juegos de niñas y niños. Estaban en mal estado y requerían 
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un cambio, pero ese espacio no fue considerado dentro de las modificaciones en 

el entorno. 

 

También notaron la falta de elementos como botes de basura, bebederos, 

así como árboles más frondosos que ayuden a dar sombra en la plazoleta de 

acceso al espacio. 

 

 

Imagen 29. Plaza de acceso al Centro Comunitario Amayalco, Chimalhuacán. Fotografía J. Monroy. 26/02/22 

 

 Asimismo, el nuevo CDCA ha sido integrado y apropiado por la comunidad 

de la mano del municipio, por lo que la mayor parte del tiempo existen actividades 

en este. Sin embargo, la mayoría son de carácter deportivo y algunas culturales, 

dejando fuera otros posibles usos del espacio para otras comunidades que han 

sido invisibilizadas. Tradicionalmente, se asocia a las juventudes con actividades 

deportivas y se les invisibiliza en otras actividades diferentes. 
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Imagen 30. Dibujo del antes de la intervención del PMU, Chimalhuacán. Fotografía J. Monroy. 26/02/22 

 

 Por otra parte, niñas y niños también externaron su preocupación debido a 

que antes de la intervención, este gran espacio abierto era usado para colocar la 

feria, un evento que sin duda era esperado por ellos para su diversión. Ahora 

parece que no existe una certeza sobre dónde se podrá colocar o si les quedará 

accesible. En este sentido, es importante que en los diagnósticos que se hagan se 

tomen en cuenta todas las dinámicas sociales, culturales y económicas que existen 

en el espacio para ver la mejor forma de integrarlas en las propuestas de se deriven 

del diseño participativo.  

 

Personal de implementación 
 

En conversación con las integrantes de la Colectiva MMUE, coincidieron en que la 

comunidad no podía conformarse con espacios abandonados o que estuvieran 

sirviendo de basureros, que fueran focos rojos para las mujeres y las niñas de la 

comunidad, merecen más que eso, y por ello es por lo que surgió la necesidad de 

transformar el entorno, desde la resistencia, que es también ocupar y transformar.  
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Uno de los ejes del proyecto fue dar la importancia a las niñas y niños como 

un punto de encuentro y para poder crear comunidad. La premisa fue siempre 

crear un espacio seguro donde pudieran crecer y desarrollarse de manera 

autónoma e independiente. Entendiendo que si un espacio nace desde la 

comunidad con un diseño participativo van a estar más pendientes del espacio y al 

final van a ir cambiando las dinámicas de violencia que se dan en esas 

comunidades. El espacio público es político como el cuerpo, y se puede 

transformar de una forma positiva; así como el arte transforma realidades y el arte 

en el espacio público transforma sociedades.  

 

 Todo el proyecto estuvo marcado con la fuerte consigna de despertar 

conciencias en violencias de género y medio ambiente. Y para poder lograrlo, fue 

crucial hacerlo mediante un proceso participativo y colectivo. Rehabilitar el espacio 

no solo representa tener un área verde, sino reivindicar los derechos humanos, el 

derecho a la seguridad.  

 

Más allá de las cosas materiales será utilizado todos los días por las niñeces 

y las personas adultas mayores, más allá de la instalación del juego o sembrar 

plantas u otro tipo de material, es la energía de las personas ahí, que las personas 

vayan a leer o a caminar, utilizar y apropiarse del espacio. Será un punto para hacer 

actividades con mujeres y niñas para prevenir las violencias, ese tiene que ser lo 

que marque la diferencia en esa colonia.  

 

Y al final, el proyecto logró su objetivo, la comunidad se integró en todo el 

proceso de la transformación de su territorio y el proceso ya continúa de manera 

autónoma con proyectos propios que la comunidad sigue implementando para su 
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espacio, por lo que se mantiene vivo y en constante transformación de acuerdo 

con las necesidades cambiantes de sus habitantes.  

 

Por otra parte, se realizó la entrevista a una funcionaria de la Dirección de 

Proyectos Estratégicos de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional de la 

SEDATU. En ella resaltó que no se puede pensar el espacio público sin el tema de 

la participación. Este se compone de una parte física, pero quien lo habita, quien le 

da sentido es ahí donde radica el sentido de la participación. Los espacios, 

entonces, no son un fin en sí mismos, son más un medio para potenciar la cohesión 

comunitaria, es una inversión que resulta mucho más efectiva en lo social que en 

la infraestructura por sí misma.  

 

En ese sentido, la participación comunitaria es algo que sin duda se torna 

muy importante para lograr esa cohesión social a través del espacio. En su trabajo 

desde la Dirección de proyectos estratégicos, se dieron cuenta que no solo se trata 

de integrar a la comunidad de personas adultas, sino que es imprescindible tener 

un trabajo con y para las niñeces también. El trabajo realizado desde la unidad era 

casi únicamente con mujeres, y vieron que con estas mujeres llegaban sus hijas e 

hijos, debido a las labores de cuidado que ellas ejercen. Al principio fue sencillo 

proveerles de colores y hojas para que estuvieran entretenidos, sin embargo, con 

el tiempo, surge la inquietud de hacer algo más que solo entretenimiento. De ahí 

es que nace la idea del manual, en un esfuerzo de vinculación interinstitucional 

entre SEDATU y SIPINNA. 

 

Actualmente no existe un documento donde se integren las propuestas de 

las niñas, niños y adolescentes, no se contempla tampoco en las reglas de 
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operación del programa. Solo se integran en la creación de los murales 

comunitarios, pero no en la consolidación de los espacios físicos construidos en 

sus comunidades.  

 

 Entre los retos más grandes que enfrenta SEDATU para la inclusión de las 

niñeces y juventudes, está sin duda la visión asistencialista que se tiene hacia las 

niñeces, sin considerarles, como hemos dicho, como sujetas y sujetos activos de 

derechos con posibilidad de incidir en el territorio y en sus comunidades. 

 

 Aunado a ello, los tiempos institucionales suponen otro reto mayor. El 

trabajo en territorio con obra pública siempre es un trabajo rígido de cronogramas 

y plazos a cubrir, donde la participación comunitaria no tiene cabida. Por lo que 

aún el comité comunitario (de personas adultas) no ha podido integrarse del todo 

en el proceso de diagnóstico, debido a que el proyecto ejecutivo comienza a 

elaborarse desde un año antes y en ese tiempo no hay un trabajo en territorio tan 

fuerte que permita la integración. Por otro lado, la misma rigidez de la secretaría 

no permite que se den estos procesos comunitarios, creando formatos y 

materiales que para nada son sensibles a las necesidades comunitarias. Lo que se 

traduce como un problema medular de falta de sensibilización del personal 

operativo.  

 

 Esto se deriva también de la falta presupuestaria para este rubro. No existe 

la capacidad económica para tener a alguien exclusivamente para el trabajo con 

niñeces en campo y las representaciones estatales están saturadas con los demás 

programas de la Secretaría; y si bien el manual será una herramienta muy útil para 

poder suplir esta falta, se sabe que el manual no será suficiente para llevar a cabo 
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la escucha efectiva, es necesaria mucha sensibilización y capacitación al respecto. 

Siendo un gran reto de la secretaría, porque a pesar de existir personas sensibles 

y que están empujando que vaya permeando esta participación, aún hay mucho 

personal que va rotando entre dependencias buscando un mejor salario, y que en 

realidad no es alguien capacitado técnicamente en los temas que requiere el 

puesto, y esto repercute en la implementación de toda política pública.  

 

 Una alternativa a esta falta de personal podría ser la vinculación institucional 

con SIPINNA, sin embargo, el propio sistema ya tiene en sus manos demasiadas 

actividades y sería sumar otra, que también, por su falta de presupuesto, no 

podrían realizar de manera satisfactoria, aunado a la falta de experiencia en las 

secretarías estatales para el trabajo con la niñez. Por muy contradictorio que 

parezca, en las dos experiencias que se tuvieron en campo, las Secretarías 

Ejecutivas Estatales no tenían trabajo en campo con niñas y niños, por lo que más 

allá de tener el manual, les preocupa la forma en que sería el acercamiento con las 

niñeces y cómo se haría el proceso de escucha activa. Y sin duda van arrastrando 

muchas actitudes adultocéntricas| por la urgencia de sacar el evento “lo mejor 

posible”.  

 

 Es verdad que existen diversos retos institucionales para lograr la 

integración del manual, y más allá del manual, de la participación efectiva de niñas, 

niños y adolescentes, pero mientras esta visión de asistencialismo y 

proteccionismo no cambie desde la transversalidad de la administración pública, 

ese cambio va a llevar muchos años en concretarse y se seguirán viendo como 

esfuerzos aislados que no tienen un impacto real y mucho menos al garantizar el 

ejercicio de derechos.  
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V. Capítulo 5. Hacia la participación efectiva y operativa de niñas y niños 

en la creación y mejoramiento de los espacios públicos 

 

Esta investigación estuvo marcada por el análisis desde tres dimensiones para 

entenderla en su totalidad (Subirats, 2008):  

 a) la dimensión institucional, que se refirió al marco jurídico y 

normativo, así como al análisis de las reglas de operación del programa y sus 

manuales para la integración de los comités comunitarios y de participación de las 

niñeces y juventudes; 

 b) la dimensión sustantiva, que se refirió a la implementación de la 

política pública en el territorio, es decir, de qué manera se implementa la 

participación de niñas, niños y adolescentes en las obras del PMU a través de su 

manual de participación; y, por último,  

 c) la dimensión de los actores, en donde se analizaron las entrevistas 

hechas a las personas implementadoras de la política pública, pero también, y muy 

importante, a las niñas y niños que fueron parte de estos ejercicios de 

participación.  

 

 A la par, se hizo el análisis de un ejercicio de participación desde la sociedad 

civil, donde se analizó desde la dimensión sustantiva y de la dimensión de actores, 

dejando fuera su análisis institucional. Con este abordaje, se buscó dar respuesta 

a las preguntas de investigación: ¿Cómo hacer efectiva y operativa la participación 

de las niñeces en la creación y mejoramiento del espacio público?, ¿cómo se 

operacionaliza la participación social dentro del PMU? Y ¿de qué manera se incluye 

la partición de las niñas y los niños en el PMU? 
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 Derivado del análisis, se pudieron detectar grandes aciertos sin duda, pero 

también áreas de oportunidad para la mejora de la implementación en campo, así 

como del propio manual y de las reglas de operación del programa, con miras a 

una integración efectiva de la participación de las niñeces en todo el proceso.  

 

 Las conclusiones están desarrolladas en torno a diez puntos: 

 

 1. Espacios monofuncionales: Para comprender las dinámicas en el espacio 

público, partimos de la premisa que el acceso y disfrute debe ser equitativo para 

todos los ciudadanos. Se trata de entender y respetar la diversidad de dinámicas 

sociales en el espacio público diferentes a las dinámicas dominantes, como por 

ejemplo las instalaciones deportivas en los patios escolares dirigidas a un grupo 

dominante en el espacio, que segregan a muchas niñas y niños que no comparten 

el gusto o las habilidades para los deportes.  

 

 Debemos comprender que dentro de los espacios públicos existe una 

segregación política intencionada, diseñada para un grupo legitimado de personas 

dominante (y homogéneo) que utilizan el espacio público con mayor privilegio que 

otros. Este segundo grupo es el ilegitimado y dominado (y heterogéneo) en su 

mayoría reconocidos como minorías (Rojas Herra, 2016). Podemos hablar de las 

niñeces en estos términos. 

 

 Estos patrones de uso y diseño de los espacios están socialmente 

naturalizados, normalizados [legal] y normalizados [normal] por la sociedad en 

general y por lo tanto por el Estado; por ello, nunca se siente la necesidad de 

cuestionarlos, por lo que es común que socialmente estos patrones se 
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reproduzcan constantemente en los diferentes ámbitos de nuestra vida (Rojas 

Herra, 2016). 

 

Por otro lado, estos patrones se derivan de un pensamiento colectivo como 

sociedad, en el que reconocemos a las niñeces y juventudes como sujetos de 

protección y cuidado, sin darles su reconocimiento como sujetos de derechos y 

actores sociales; este pensamiento evidentemente va a territorializarse en la 

manera en que construimos las ciudades: espacios segregadores que poco o nada 

tienen que ver con la diversidad de usos y disfrutes del espacio. Es crucial abordar 

las políticas públicas urbanas con perspectiva de niñeces a través de mecanismos 

que les involucren en la creación y modificación del espacio público, así como en la 

evaluación de esos espacios. 

 

2. Tiempos administrativos en la función pública: Los beneficios del diseño 

participativo son muchos, quizás en el corto plazo no se reflejen y sea un proceso 

creativo más largo, pero al final, los beneficios serán mayores para la comunidad 

en la que se localice, provocando así en la población de niñeces un sentido de 

compromiso y de ejercicio de ciudadanía temprana. Sin duda la inversión social en 

esa comunidad impactará en el mediano y largo plazo en el ejercicio de los 

derechos en la ciudad.  

 

En este sentido sería necesaria una revisión a los tiempos de la 

administración pública, para que se pudiera integrar de manera efectiva la 

participación comunitaria desde una perspectiva de niñeces y cuidados. Si 

seguimos queriendo integrar la participación a los tiempos administrativos y no al 

revés, seguirán siendo buenos esfuerzos, pero al final no tan efectivos. La ejecución 
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de obra pública tiene sus procesos muy rígidos y marcados por licitaciones y etapas 

que sin una sensibilización de quienes implementan estos procesos, difícilmente 

se podría integrar un proceso participativo. Sin embargo, es posible si se ve el 

proceso del PMU en dos etapas, comenzar el proceso participativo un año antes, 

junto con el desarrollo del proyecto ejecutivo, para en un segundo año se ejecute 

la obra y se continúe con ese proceso participativo en el seguimiento y activación. 

Se tendrían que empalmar dos equipos, uno que cierre el año fiscal y otro que lo 

abra.  

 

Por otro lado, la urgencia por querer impactar de manera positiva en el 

territorio nacional provoca que no se logren detonar procesos participativos 

profundos en todas las obras del programa, lo que a la larga podría provocar el 

fracaso de estos espacios, porque la comunidad no se siente parte del proyecto y 

no responde realmente a las necesidades. Cantidad nunca estará sobre la calidad 

en los procesos de inclusión comunitaria. 

 

3. Partidas presupuestarias: Por otra parte, hace falta una buena gestión del 

recurso público, y con ello, la capacitación de las y los funcionarios públicos que 

sean encargados de la gestión de políticas públicas garantizando que la 

implementación sea la adecuada, lo que derivará en un diseño de políticas públicas 

que privilegien la construcción y seguimiento de metodologías de diseño 

participativo, creando mejores condiciones para la apropiación del espacio, 

provocando entornos comunitarios vivos, vibrantes y generadores de dinámicas de 

protección comunitaria.  
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Al revisar las prioridades del Estado, es crucial partir primero del discurso, 

pero en segundo plano analizar en dónde se está focalizando el dinero público 

para la atención de los discursos. Sabemos que el PMU es uno de los programas 

prioritarios del gobierno para dar atención a comunidades históricamente 

marginadas, y en ese sentido, el presupuesto da respuesta a ello. Sin embargo, 

revisando la partida presupuestaria para los comités comunitarios, que son la 

figura que se encarga de integrar la voz de la comunidad en el PMU, vemos que 

solo hay una asignación de $500,000.00 MXN por proyecto (SEDATU 2020). Lo que 

se traduce en $41,666.66 MXN mensuales, durante los 12 meses que dura el año 

fiscal, y de este presupuesto no hay una partida presupuestaria para la inclusión 

de las niñeces en el proceso.  

 

Es necesario reestructurar la manera en que hacemos ciudad y la manera 

en que destinamos recurso público, al final, un espacio que no involucra a la 

comunidad en ninguna parte del proceso será, muy probablemente, un espacio 

destinado al abandono lo que podría propiciar dinámicas de inseguridad.  

 

4. Coordinación estatal y municipal: Otra barrera importante en la gestión del 

PMU son los municipios y las Secretaría Ejecutiva SIPINNA Estatales. Si bien el 

proyecto parte desde una esfera federal, es necesaria la participación de los 

municipios, porque al final, serán ellos quienes se encargarán de la gestión y 

mantenimiento de los espacios. Por lo tanto, que desde los municipios no se parta 

de una perspectiva de niñeces sin duda va a marcar de manera negativa la gestión 

y mantenimiento de estos espacios. Por otro lado, las capacidades de las 

SESIPINNA Estatales pueden ser la diferencia en la continuidad de la promoción de 

los derechos de NNA en el territorio. Sin embargo, existen retos que son difíciles 
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de sortear, por un lado, la falta de recursos económicos, y, por otro lado, algo muy 

importante es la falta de capacitación del personal que ahí labora. Debido a la 

rotación del personal entre dependencias cada tres o seis años, se hace difícil que 

el personal que labora en estas oficinas sea el sensibilizado y acorde con la 

perspectiva de niñeces que amerita, por lo que se siguen reproduciendo dinámicas 

adultocéntricas desde la dependencia que se supone es la encargada de garantizar 

el ejercicio pleno de los derechos de manera transversal en la política pública 

estatal y municipal.  

 

5. Experiencias de la sociedad civil: Sin duda una de las ventajas de los 

ejercicios desde la sociedad civil es que se tiene un margen de acción más libre, 

porque son ejercicios que surgen desde y para la sociedad civil, lo que sin duda 

abre muchas puertas a la hora de implementar. La comunidad está inmersa en el 

proceso desde su nacimiento y está presente en todo el proceso. A diferencia de 

los ejercicios desde el Estado. Aunque generalmente el recurso para ejecutar estas 

acciones desde la sociedad normalmente es muy limitado y suelen ser procesos 

que duran más años en la ejecución al ser de autogestión. Tienen sin duda un gran 

impacto en la comunidad donde se localizan, pero siguen siendo esfuerzos muy 

focalizados que no se distribuyen a lo largo y ancho del territorio nacional.  

 

 Algo que se debería retomar de estas experiencias ciudadanas es la forma 

en que se conciben los procesos. Nacen desde una perspectiva clara de niñeces, 

de cuidados, de género, promoviendo el ejercicio de derechos en todo momento, 

escuchando todas las voces, y, sobre todo, llevando los talleres y actividades de 

manera más orgánica. Entender el pulso de la comunidad con la que se está 

trabajando es necesario para poder llevar a cabo las actividades con éxito. Es 
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imprescindible entender cuando cambiar o dejar de usar cierta herramienta en el 

territorio sin que ello suponga una falta grave al cronograma marcado en las reglas 

de operación, es necesario flexibilizar los procesos, las herramientas para hacerlas 

más adecuadas al trabajo comunitario y en campo.  

 

 6. Diferenciación etaria: En el manual, se le da mucha importancia a tomar en 

cuenta las diferentes etapas de las niñas y niños en el proceso de escucha activa, 

por lo que sería conveniente que se viera reflejado también en las herramientas 

para el trabajo en territorio de manera más contundente. Esto sin duda ayudará a 

tener una escucha más efectiva de las necesidades de las niñeces sobre el entorno.  

 

 7. Falta de personal capacitado: Otro aspecto importante es la 

implementación de dichas herramientas. En el manual, la persona responsable de 

dicha tarea es la misma persona que será encargada de los comités comunitarios 

de adultos, esto sin duda reflejo de una carencia presupuestaria. Lo que 

compromete la inclusión efectiva de la participación de este grupo debido a que se 

cargaría una responsabilidad más a la persona encargada del proceso, y podría no 

estar capacitada o sensibilizada desde esta perspectiva, haciendo que el proceso 

quede únicamente en un ejercicio con niñeces y no tenga repercusión en el diseño 

comunitario.  

 

 8. Mirada adultocéntrica: Para poder integrar a NNA en el proceso, es 

necesario que primero, SEDATU detecte la necesidad de la creación de un comité 

comunitario adulto, a partir de ahí, tiene que surgir la necesidad de crear el grupo 

de trabajo de niñas, niños y adolescentes. Es decir, son muchos filtros 

adultocéntricos y burocráticos que dictaminan si niñas, niños y adolescentes 



 
 

134 

pueden o no participar en un proceso de mejoramiento o creación de espacio 

público en su comunidad. Sería benéfico que se promoviera su integración, aunque 

no exista la figura del comité comunitario adulto, podría ser un comité comunitario 

liderado por niñeces. Buscar la forma de que siempre se integre en cada proyecto 

que el programa realice.  

 

 Pero para poder hacerlo, sería necesaria una capacitación sobre la 

perspectiva de niñeces a las y los implementadores, así como a quienes trabajan 

en territorio, una sensibilización para asegurar que puedan tener una escucha 

efectiva en las diferentes actividades y que no se suplante sus opiniones por las de 

los adultos en vías de hacer el proceso mucho más sencillo para todos. Así como 

una asignación presupuestaria que fuera acorde a la CPEUM y a la LGDNNA 

atendiendo al interés superior de la niñez.  

 

 Se podría crear un consejo estatal de niñas y niños que fuera el ente que 

revise la garantía del ejercicio de participación dentro del PMU y podría estar a 

cargo de SIPINNA en armonía con sus funciones, garantizar el pleno ejercicio de 

derechos de NNA. Esto ayudaría también a no solo dar mayor peso a la etapa de la 

activación del espacio (una vez construido), sino que se garantizaría que estuviera 

presente durante todo el proceso: el diagnóstico, el diseño, la implementación, el 

seguimiento y también en la activación.  

 

 9. Reglas de operación: Hasta ahora no había existido algo similar desde la 

APF que proveyera de los lineamientos necesarios para la operacionalización de la 

participación desde un enfoque de niñeces. Su marco teórico es bastante sólido, 

lo que permite tener una base fuerte desde la cual anclarse para su 
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implementación. Como todo primer acercamiento, hace falta corregir y ajustar 

algunos aspectos una vez que ha sido probado en territorio. 

 

 El manual sin duda es un parteaguas en el ejercicio de la participación de 

niñas, niños y adolescentes en la creación y mejoramiento de los espacios públicos 

a nivel nacional. Sin embargo, si no se enuncia en las Reglas de Operación del PMU, 

difícilmente se hará operativo y podría quedar como un buen manual más de la 

APF, pero sin llegar a ser vinculante. 

 

 10. Niñas y niños como sujetos activos: Sin duda, la hipótesis planteada en un 

inicio resultó cierta. En ella, planteaba que la participación de las niñeces en la 

creación y mejoramiento del espacio público será efectiva y auténtica en el 

territorio en la medida en que las estrategias metodológicas de participación con 

niñeces se entiendan y se imbriquen en los procesos y pasos establecidos en el 

Programa de Mejoramiento Urbano de la SEDATU, impactando de manera positiva 

en la comunidad, en beneficio del derecho a la ciudad de las niñas y los niños con 

un enfoque de ciudadanía temprana. 

 

 Asimismo, la participación social suele estar asociada con largos procesos 

de trabajo lo que para el Estado y los operadores de los programas resulta 

complejo para empatarla con los tiempos programáticos; por lo tanto, la 

participación social no se hace efectiva en todos los casos. 

 

 Y, por otro lado, la falta de inclusión de niñas, niños y adolescentes desde el 

Estado surge de concebirles como objetos de protección y no como sujetos de 

derechos, lo que dirige la política pública en un sentido proteccionista y 
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adultocéntrico, por lo tanto, no existe una metodología que ayude a garantizar la 

participación de la población de niñeces y juventudes, a pesar de estar respaldada 

por un marco normativo jurídico a nivel nacional. 

 

 Tratar de cambiar la forma de ver a las niñeces y juventudes desde adentro, 

desde el Estado, es un tema de resistencia y de persistencia, y desde fuera se 

puede percibir como que no importa, sin embargo, sí se están atendiendo, pero la 

dinámica gubernamental es otra, no como en sociedad civil que se junta y se hace, 

en gobierno se debe dar a conocer, se debe aprobar por las áreas involucradas, 

además en el proceso de obra hay otras implicaciones, como las licitaciones, 

presupuestos, contratistas; pareciera que no es suficiente, ni suficientemente 

rápido, y no lo es, sin duda, tomando en cuenta que la LGDNNA surgió hace 8 años 

y hace 33 años se firmó la Convención por los derechos del niño (y la niña), pero 

así son los cambios en el Estado, pequeñas batallas que se van ganando poco a 

poco hasta que en algún momento algo se rompe y puede permear de lleno y de 

pronto todo se transforma. 

 

 Entonces, ¿cómo hacer para que niñas y niños reconozcan la ciudad y se 

reconozcan dentro del espacio urbano?: haciéndoles partícipes de la toma de 

decisiones sobre los espacios urbanos, incluyéndoles en los talleres que poco a 

poco les irá sensibilizando para observar sus entornos, expresando sus 

necesidades y deseos. Solo de esta forma se logrará que las niñeces se integren en 

la comunidad, en la ciudad y se sientan parte de estas.  
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Imagen 31. Inauguración de la instalación lúdica, Ecatepec de Morelos. Fotografía I. López. 30/05/22 
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Anexo I. Normativa Espacio público, Niñeces y Participación 
 

Convención sobre los derechos del niño…y la niña 

 

La actual convención sobre los derechos del niño fue publicada el 20 de noviembre 

de 1989. Tiene 54 artículos desde donde se les reconoce a las niñas y los niños 

como individuos con derecho pleno al desarrollo físico, mental y social, así como 

con derecho a expresar libremente sus opiniones. Este documento es importante 

porque es el primer documento internacional sobre los derechos de las niñas y 

niños de carácter obligatorio para los Estados firmantes, que, a su vez, estos 

Estados están obligados a informar al comité de los Derechos del niño sobre los 

pasos adoptados para aplicar la presente Convención. 

 

 En ella, se define a la infancia como “todo ser humano desde su nacimiento 

hasta los 18 años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 

antes la mayoría de edad”; esta es una definición muy amplia que no toma en 

cuenta el desarrollo emocional cognitivo y social de las diferentes etapas 

comprendidas entre ese amplio rango de edad.  

 

 Asimismo, en su Artículo 3 enuncia que todas las medidas respecto del niño 

deben estar basadas en la consideración del interés superior del mismo. 

Correspondiendo al Estado asegurar una adecuada protección y cuidado, cuando 

los padres y madres no tienen la capacidad para hacerlo. Por lo tanto, el Artículo 4 

dice que es obligación de los Estados adoptar las medidas necesarias para dar 

efectividad a todos los derechos reconocidos en la Convención.  
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 El Artículo 12, por su parte, dice que el niño tiene derecho a expresar su 

opinión y a que ésta se tenga en cuenta en todos los asuntos que le afecten. De 

igual forma, el Artículo 13 enuncia que todo niño tiene derecho a buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de todo tipo, siempre que ello no vaya en 

menoscabo del derecho de otros. También, en el Artículo 15, se puntualiza que 

todo niño tiene derecho a la libertad de asociación y de celebrar reuniones, 

siempre que ello no vaya en contra de los derechos de otros.  

 

 Por último, e Artículo 31 enuncia que los niños tienen derecho al 

esparcimiento, al juego y a participar en actividades artísticas y culturales.  

 

 México ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño el 21 de 

septiembre de 1990, por lo que quedó obligado a adoptar todas las medidas 

administrativas, legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y adolescentes en el 

país. A partir de ahí, de manera lenta se han ido creando las leyes necesarias en 

materia de protección a los derechos de las niñeces, necesarias para crear un 

marco jurídico nacional. 

 

Ley general de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

 

La Ley promulgada en 2014 tiene por objetivo reconocer a niñas y niños como 

titulares de derechos, con capacidad de goce de estos, garantizar el pleno ejercicio, 

respeto, protección y promoción de sus derechos, así como establecer los 

principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de los 

derechos de niñas y niños. 
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De acuerdo con el artículo 2, las autoridades deberán promover la 

participación, tomar en cuenta la opinión en todos aquellos asuntos de su 

incumbencia, de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez. 

 

Se establece también, que el interés superior de la niñez deberá ser 

considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre cuestiones 

debatidas que involucre a niñas y niños. Cuando se tome una decisión que afecte 

a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y 

ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus 

garantías procesales. 

 

El documento enuncia 6 principios rectores que guían toda la Ley: 

 

→El interés superior de la niñez. 

→La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad 

de los derechos de niñas y niños. 

→La inclusión. 

→La participación. 

→La autonomía progresiva. 

→El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

 

 Entre los temas importantes resalto el derecho al descanso y al 

esparcimiento, derecho a la libertad de expresión y acceso a la información y 

derecho a la participación. 
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 En cuanto al derecho al descanso y al esparcimiento, se refiere al juego como 

factor primordial de su desarrollo y crecimiento. Y se enuncia que las autoridades 

están obligadas a garantizar el cumplimiento pleno de este derecho en su 

comunidad.  

 

 En cuanto al derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información, 

compete a las autoridades de la ciudad garantizar que puedan expresar su opinión 

libremente, así como buscar, recibir y difundir información e ideas de todo tipo y 

por cualquier medio. 

 

 De igual forma, se incluye el derecho a tomar en cuenta sus opiniones 

respecto de los asuntos que les afecten directamente, o a sus familias o 

comunidades. Dichas autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán establecer las acciones que permitan la recopilación de opiniones y 

realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes sobre temas de interés 

general para ellos. 

 

 Y finalmente, referente al derecho a la participación, se enuncia que niñas y 

niños tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su 

interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. Las 

autoridades están obligadas a disponer e implementar los mecanismos que 

garanticen la participación permanente y activa de niñas y niños en las decisiones 

que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro 

en el que se desarrollen.  
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 Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que las diferentes 

instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les informen de qué 

manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta. 

 

 De acuerdo con este documento, la participación de niñas y niños estaría 

garantizada en todos aquellos temas que son de su interés y que les afecten y las 

autoridades gubernamentales estarían obligadas a promover dicha participación y 

a informar de qué manera fue valorada su opinión en los ejercicios de participación, 

como un candado para promover la participación efectiva de las niñeces.  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Dentro de los artículos de la Constitución Política se habla sobre la discriminación 

y menciona la edad como una forma de discriminación, uno de los síntomas del 

adultocentrismo; habla sobre un medio ambiente sano, es decir ciudades con 

espacios públicos; y enuncia que, en el territorio mexicano, todas las personas 

gozaremos de los derechos humanos reconocidos en esta constitución, así como 

en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte.  

 

 Es importante resaltar el artículo 4°, que enuncia que en todas las decisiones 

y actuaciones del Estado se deberá velar y cumplir con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Y este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. El texto no menciona el derecho a la participación de las 

niñeces, sin embargo, existe la Ley general de los derechos de Niñas, niños y 
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adolescentes donde se menciona y es de carácter vinculante en los tres órdenes 

de gobierno.  

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

 

Si bien la investigación se enfoca en un programa de carácter federal, la revisión de 

la Constitución Política de la Ciudad de México es relevante porque nos da pistas 

sobre hacia dónde debemos transitar en materia de participación y derecho a la 

ciudad para las niñas, niños y adolescentes. Sin duda es perfectible, pero no cabe 

duda de que es un documento pionero en materia constitucional con respecto del 

resto del país.  

 

La Constitución enuncia, dentro de sus principios rectores de los derechos 

humanos, que las autoridades atenderán de manera transversal la perspectiva de 

género, no discriminación, inclusión, accesibilidad, el interés superior de niñas, 

niños y adolescentes, diseño universal interculturalidad, la etaria y la 

sustentabilidad.  

 

Asimismo, se habla sobre los grupos de atención prioritaria y enmarca a 

niñas y niños como uno de estos grupos: “Las niñas, niños y adolescentes son 

titulares de derechos y gozan de la protección de esta Constitución. La actuación 

de las autoridades atenderá los principios del interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral”. 

 

Un tema importante en la Constitución es el Derecho a la ciudad, y lo define 

como “el uso y usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en los principios 
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de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a 

la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.” Se establece como un 

derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la 

función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, 

la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación 

de la ciudadanía. 

 

Por otro lado, se menciona el Derecho al espacio público, donde “las 

autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y 

participativo de los espacios públicos y promoverán su creación y regeneración en 

condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño universal, 

así como de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de la 

ciudadanía y eviten su privatización”. 

 

También hace referencia al espacio público y la convivencia social, dice que 

para la ciudad es prioridad la creación, recuperación, mantenimiento y defensa de 

estos espacios. Algo importante a señalar es que establece que el espacio público 

debe tener un incremento progresivo y en ningún caso puede disminuirse. Debe 

estar acorde a las necesidades de las comunidades regido por un diseño universal 

y de accesibilidad. Establece que el gobierno de la ciudad y las alcaldías, definirán 

programas de uso, mantenimiento y ampliación del espacio público con la 

participación ciudadana.  

 

Se establece que niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte 

de su educación cívica, tienen derecho a participar en la toma de decisiones 

públicas que se tomen en el ámbito familiar, escolar, social, comunitario o cualquier 



 
 

145 

otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés. Se garantiza de igual 

forma, la creación de espacios de participación ciudadana y para la construcción 

de ciudadanía.  

 

Es competencia de las alcaldías propiciar la democracia directa y consolidar 

la cultura democrática participativa, promoviendo así la participación efectiva de 

niñas y niños en la vida social, política y cultural de las demarcaciones. Así como 

promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, 

mantenimiento y defensa del espacio público. 

 

A través de esta revisión, podemos observar que la Constitución se 

caracteriza por ampliar los derechos civiles y de cuarta generación. La participación 

es algo transversal en todos los ámbitos de gobierno, con la finalidad de consolidar 

una gobernanza y una participación efectiva de todos los sectores y actores 

sociales. Niñas y niños no son la excepción. En materia de espacio público, es 

importante resaltar que la creación y ampliación del espacio público en la ciudad 

debe ser progresivo y por ninguna situación se debe disminuir. Y siempre se 

buscarán los mecanismos para crear, modificar y mantener los espacios públicos 

de acuerdo con las necesidades de las comunidades en las que se encuentra. 

 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 

 

De acuerdo con la Ley, todo lo referente a los asentamientos humanos debe estar 

alineado a 10 principios rectores, entre los que destacan: 
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→Derecho a la ciudad 

→Equidad e inclusión  

→Participación democrática y transparencia 

→Protección y progresividad del Espacio público 

→Resiliencia, seguridad urbana y riesgos 

→Accesibilidad universal y movilidad 

 

Algo importante de resaltar, es que, en cuanto a movilidad, se habla de 

priorizar la movilidad peatonal y no motorizada fomentando la distribución 

equitativa del espacio público, respetando los desplazamientos peatonales, así 

como su preferencia de acuerdo con la jerarquía de la movilidad (pirámide de la 

movilidad). Se menciona específicamente a las mujeres y niñas, para que se 

promuevan espacios públicos de calidad, seguros y eficientes, que incluyan 

acciones para eliminar la violencia basada en género y el acoso sexual. 

 

Se aborda la regulación del espacio público, enunciando que la creación, 

recuperación, mantenimiento y defensa de este debe ser para todo tipo de usos y 

movilidad, y se deberá promover la participación social efectiva a través de 

consultas, opiniones y deliberación con las personas, organizaciones e 

instituciones, para dar seguimiento, evaluación, ejecución de obras y evaluación de 

programas en estos espacios, asegurando siempre la dotación suficiente en los 

barrios y comunidades. 

 

La LGAHOTDU prioriza la participación social en los procesos de gobernanza 

urbana, así como la creación de espacios públicos inclusivos, seguros, gratuitos y 

suficientes para todas las personas poniendo en el centro la movilidad peatonal y 
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no motorizada, en armonía con el Derecho a la ciudad y una participación 

sustantiva de la sociedad.  

 

Norma Oficial Mexicana Espacios Públicos en los asentamientos humanos 

 

Esta norma es la primera que emite SEDATU, tiene fecha de publicación el 22 de 

febrero del 2022 y responde a la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con la finalidad de “homologar la 

terminología para la jerarquización de espacios públicos en los planes o programas 

de desarrollo urbano. Así como de señalar los elementos objeto de conteo y 

evaluación que funcionen como punto de partida para generar indicadores 

confiables a nivel nacional, y brindar herramientas de autoevaluación para que los 

municipios y entidades formulen y ejecuten acciones específicas para la promoción 

y protección de sus espacios públicos.” 

 

El documento propone una integración del sistema de movilidad de la 

ciudad, es decir, no se ve el espacio público como una isla que no tiene relación 

directa con la ciudad, lo que lo hace interesante en este aspecto, y se piensa a la 

ciudad desde una perspectiva integradora y sistémica. 

 

Menciona que “el enfoque del espacio público como un sistema debe 

contemplar su función esencial como compensación y complemento del 

equipamiento privado y como un espacio fundamental para la realización de 

labores de cuidado que históricamente han sido atribuidas a las mujeres debido a 

la división sexual del trabajo, así como a algunos grupos en condiciones de 

vulnerabilidad. Se debe reforzar y promover que los espacios públicos sean y 
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cuenten con entornos y actividades incluyentes tanto para niñas, adolescentes y 

mujeres, así como para otros grupos en condiciones de vulnerabilidad, y se 

incluyan elementos de cuidados accesibles e incluyentes para todas las personas, 

contribuyendo de este modo a generar ciudades más humanas e incluyentes y 

reducir las brechas de desigualdad derivadas de roles de género.”  

 

Si bien esta Norma Oficial Mexicana sobre el Espacio Público es un acierto, 

haría falta ampliar la definición sobre el juego infantil, que no lo reduzca a un objeto 

diseñado para niñas o niños. Además de ver a las niñeces como personas con 

agencia y capacidad para diseñar sus propios espacios, teniendo especial atención 

que no solo los sitios de juego son SUS espacios, y que tienen derecho a toda la 

ciudad. 

 

Ley de participación ciudadana de la Ciudad de México 

 

Esta Ley se revisa como marco de referencia en materia de participación ciudadana 

entendiendo su alcance local, únicamente poniendo el foco hacia lo que se podría 

transitar con una normativa de carácter federal.  

 

La Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México fue la primera en 

aprobarse en el país en 1995, lo que no es algo menor en una ciudad en la que sus 

habitantes carecían de derechos políticos locales (Olvera & Cilano, 2009). A partir 

de aquí, se fueron promulgando en varios estados hasta llegar al día de hoy, con 

13 estados que cuentan con una Ley de Participación Ciudadana. Sin embargo, a 

nivel federal, no contamos con una Ley General de Participación Ciudadana; existe 

la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
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Sociedad Civil y hay otras leyes que coadyuvan y regulan el desarrollo de la 

participación ciudadana de manera tangencial, como lo son la Ley de Asistencia 

Social, la Ley General de Desarrollo Social y la Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social; esto sin duda nos habla claramente de la importancia que ha 

tenido la Participación Ciudadana en la arena federal.  

 

Esta Ley buscó instituir y reconocer las diversas modalidades de 

participación ciudadana en la Ciudad de México, así como establecer los 

mecanismos e instrumentos de democracia participativa y normar las distintas 

modalidades de participación ciudadana, fomentar la inclusión, así como respetar 

y garantizar la participación ciudadana. 

 

Dentro de la ley, se caracterizan cinco modalidades de participación, entre 

las que destaco la participación sectorial, que es protagonizada por grupos o 

sectores diversos organizados a partir de su condición etaria, sexual, de clase, de 

género, étnica o cualquier otra referida a necesidades y causas de grupo. Atiende 

a su campo de incidencia, no se remite necesariamente al ámbito territorial, sino 

que tiene un impacto general; y la participación comunitaria, que es el conjunto de 

acciones desarrolladas por diversos sectores comunitarios en la búsqueda de 

soluciones a sus necesidades específicas. Se encuentra unida al desarrollo 

territorial de un sector o una comunidad y tiene como eje el mejoramiento de las 

condiciones de vida en la misma. Los problemas de la comunidad pueden ser 

resueltos de manera endógena, sin requerir la iniciativa de entes externos. Las 

soluciones se ajustan a su entorno porque surgen del consenso de sus miembros. 
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De acuerdo con el artículo 9, niñas y niños pueden ser tomados en cuenta 

como personas originarias (nacidas en el territorio de la ciudad), personas 

habitantes (las personas que residan en la ciudad) y personas vecinas (quienes 

residan por más de seis meses en la unidad territorial que conformen dicha división 

territorial), únicamente estarían desplazados del término ciudadanos, de acuerdo 

con los requisitos constitucionales.  

 

En este sentido, el artículo 10 establece que los derechos para las personas 

vecinas y habitantes son los siguientes: emitir opinión y formular propuestas de 

solución a problemas de interés público. Intervenir en decisiones públicas, 

deliberar, discutir y cooperar con las autoridades para incidir en la formulación, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas. A recibir educación, capacitación y 

formación que propicie el ejercicio de la ciudadanía, la cultura cívica y la 

participación individual y colectiva.  

 

De acuerdo con la revisión de esta Ley, niñas y niños no son considerados 

ciudadanos, en concordancia con la CPEUM, donde se establece la mayoría de 

edad, sin embargo, es obligación de las autoridades de la ciudad (Jefatura de 

gobierno y Alcaldías) fomentar la participación, así como la construcción de una 

ciudadanía. En materia de participación, se establecen diferentes formas de 

participación, por lo tanto, las niñeces pueden ser tomadas en cuenta como 

personas habitantes y vecinas, lo que les confiere derechos a participar en la toma 

de decisiones sobre sus comunidades y el espacio público.  
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